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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DI MINISTROS '

SS. MM. el R e y  y la  R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin no™ 
vedad en su importante salud en el Reai Sitio 
de San Ildefonso.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia negativa 

suscitada entre el Gobernador civil de la provincia 
de Castellón y el Juez de primera instancia de Albo- 
cáeeryde los críales resulta:

Que en 28 de Enero de 1882 el cabo segundo de la 
Guardia civil del puesto de Benacal dio parte al Al
calde de Güila de que en aquel día, y hora de las dos 
de la tarde, fué encontrado Blas Barredo Buenaven
tura en el monte del Estado llamado Castellalbo ha
ciendo leña de una encina verde que él mismo había 
cortado, teniendo hechas 16 cargas de la expresada 
leña y retirado á una masía inmediata 10 cargas:

Que comunicado el anterior parte al' Gobernador, 
éste, de acuerdo con el Ingeniero Jefe del distrito fo
restal, lo puso en conocimiento del Juzgado por esti
mar que á éste correspondía el conocimiento del 
asunto:

Que instruidas por el Juez las oportunas diligen
cias y valorada la leña en 12 pesetas y en 6 el daño 
causado, de acuerdo coa el dictamen del Promotor 
fiscal se inhibió de conocer en el asunto por estimar 
que el negocio era de las atribuciones de la Adminis
tración, alegando que los hechos de autos consti
tuían lafalta prevista en el párrafo segundo del art. 617 
del Código penal, según jurisprudencia del Tribunal 
Supremo, no obstante la reforma del núm. 5.° del ar
tículo 531 por la ley de 17 de Julio de 1878: que en 
este concepto el hecho de que se trataba envolvía una 
simple infracción de las Ordenanzas de montes, cuyo 
conocimiento y castigo correspondía á la Autoridad 
gubernativa de la jurisdicción en que se había come
tido, cuyo auto fué confirmado por la Superioridad:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, sostuvo su incompetencia para conocer, 
fundándose en que si bien la ley de 17 de Julio de 1876 
no derogó el párrafo segundo del art. 617 del Código 
penal de una manera expresa, reformó el párrafo 
quinto del 531 que con aquél tiene relación, por lo cual 
era evidente que la reforma le alcanzaba también en 
cuanto la aplicación ded reformado lo exigía: en que 
no puede sostenerse que un hecho comprendido en el 
artículo 531 del Código reformado por la citada ley 
de 17 de Julio de 1876 pueda calificarse de falta por 
hallarse también comprendido en el 617 de la expre
sada ley} y citaba además el Gobernador el Real de
creto de 20 de Abril de 1881: ,Visto el núm. 5.°, árt. 531 del Código penal, según 
el cual serán castigados los reos de hurto con arresto

mayor en sus grados mínimo y medio, si no excedie
re de 10 pesetas y el reo hubiere sido condenado dos 
veces por hurto en juicio de faltas:

Visto el art. l.° de la ley de 17 de Julio de 1876, que 
dispone que'el párrafo quinto del art. 531 del Código 
penal vigente se redactará en la forma siguiente: 

«Con arresto mayor en sus grados mínimo y medio 
si no excediere de 10 pesetas, ó aunque exceda, siem
pre que no pase-de 20 y el hurtcr consista en semillas 
alimenticias, frutos ó leña:»

Visto la regla 2.a del a r t . 121 del reglamento de 
montes de 17 de Mayo de 1885, que determina que 
cuando la infracción de un precepto de la ley, de este 
reglamento ó de las Ordenanzas que tenga una pena
lidad señalada haya sido el medio de perpetrar un 
delito definido en el Código, se abstendrán los Gober
nadores de conocer de la infracción, reservando su 
castigo á los Tribunales:

Considerando:1.° Que en la presente contienda de competencia 
negativa se trata de una infracción de las Ordenan
zas dé montes, como medio de perpetran un delito de
finido en el Código penal:2.° Que al haber cortado Blas Barredo una encina 
en el monte público llamado Castellalbo y sustraído 
del monte varias cargas de leña, hechas de la misma 
encina, puede la sustracción constituir un delito de 
hurto definido y castigado en el Código penal:

3.° Que cuando esto ocurre, está prevenido en el 
reglamento de montes que se abstengan los Goberna
dores de todo procedimiento, reservando el castigo á 
los Tribunales del fuero común:Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Al
fonso XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decidir que el conocimiento del asunto 
que motiva esta competencia negativa corresponde á 
los Tribunales de justicia.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ü Pi'áxeíles M a te o  S a ^ a s ta .

MINISTERIO DE FOMENTO ,
REAL DECRETO

Examinado el expediente promovido por la Socie
dad concesionaria del pantano denominadode Puentes, 
situado en el término de Lorca, provincia de Murcia, 
sobre acogimiento de la concesión á la ley de 27 de 
Julio de 1883:

Resultando que adjudicada la citada concesión en 
pública subasta á D. Pedro .Pablo Ayuso con las con
diciones establecidas en el Real decreto de 13 de Ju
nio de 1879, y con sujeción ála  ley de Aguas entonces 
vigente, fué transferida á la. Sociedad actual, la cual, 
en vista de la primera disposición transitoria de la 
citada ley de ,27 de Julio de 1883, pidió en 27 de Sep
tiembre del mismo añ(? ser comprendida en los bene

ficios que esta ley dispensa; y que se acordó por la 
Dirección general de Obras públicas que se procedie
se á la medición de las obras ejecutadas y de las que 
faltaban ejecutar, como así se verificó y se hizo constar en acta de 7 de Noviembre siguiente:

Resultando que para los efectos del acogimiento á 
la nueva ley presentó la Sociedad concesionaria el es 
tudio relativo á la extensión de la zona regable, al. 
caudal de agua disponible, á las tarifas máximas de 
riego, á las utilidades probables de la Empresa y al 
compromiso de los regantes, apareciendo de dicho 
estudio que el pantano cuenta con un caudal de agua 
de 1.500 litros por segundo, después de deducir 350 
por la dotación perenne del río, otros 53 por el agua 
llamada «Aumento de regadores» y 196 por el servi
cio de otro riego gratuito titulado de «Aguas turbias»: 
que la extensión de la zona regable es mayor que la 
necesaria para el consumo de aquel caudal; y que 
dado el sistema de venderse en pública subasta las aguas del pantano , no es posible fijar una tarifa 
máxima referida al litro continuo por segundo, por lo 
cual se ha procurado suplir este requisito formando 
una tarifa para la hila, que es la medida usada para 
el aprovechamiento de dichas aguas:

Resultando asimismo del referido estudio, que los 
rendimientos de la Empresa se calcularon de un 16 á 
un 20 por 100: que no hay posibilidad de presentar el 
compromiso en que los regantes se obliguen á tomar 
el riego por no ser los propietarios de las tierras, sino 
los arrendatarios, los que compran el agua, pero que 
aquél está completamente asegurado por ser mayor la 
zona regable que la cantidad de agua disponible; y por 
último, se consigna que reuniendo esta concesión los 
requisitos de la ley, la Empresa tiene derecho á que 
se le otorgue otra por noventa y nueve años con la 
subvención del 30 por 100 del presupuesto de las 
obras que faltaba ejecutar cuando pidió los beneficios 
de la ley de 1883, y que excediendo las ejecutadas del 
80 por 100 de la totalidad, tiene igualmente derecho 
al premio de 380 pesetas por cada litro de agua] por 
segundo empleado en el riego, computando para este 
efecto los litros del riego gratuito ó de aguas turbias 
y los del aumento de regadores:

Resultando que publicada la pretensión de la Em
presa no hubo oposición ninguna, y por el contrario 
informaron favorablemente la Comisión provincial, 
el Consejo de Agricultura y también,el Ingeniero Jefe 
y el encargado de la inmediata inspección de las 
obras, si bien los informes de estos dos últimos difie
ren en que el primero estimajque no debe darse per
miso á la Sociedad por el riego gratuito ni por el aumento de regadores, mientras que el segundo de 
éstos no impugna ninguno:Resultando que pasado e l: expediente á la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, manifestó 
que si bien se han-acreditado los requisitos referentes 
á la zona regable y á la cantidad de agua disponible, 
no sucede lo mismo con los relativos á las tarifas y 
al compromiso de los regantes, pues por más que la 
Empresa se ha empeñado en adaptar á la nueva ley 
el sistema de riegos del pantano, siempre resulta que 
el agua se vende en pública subasta; lo cual hace im
posible el cumplimiento de estos dos requisitos en los 
términos que exige la ley: expone además la Junta
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que aun cuando uo debo tratarse todavía de la cuan
tía de los auxilios, conviene hacer presente que sien
do de un 16 y un 20 por 100 los rendimientos proba
bles de la Empresa, según ésta dice, no tiene necesi
dad de auxilios ningunos, lo cual es otro impedimen
to para ser comprendida la concesión de que se trata 
en la nueva ley que autoriza al Gobierno para negar 
ó conceder dichos auxilios: se hacen también en el 
mismo informe algunas otras indicaciones acerca del 
iplazo de la concesión sin concretar sobre esto una 
•opinión terminante; y concluyela Junta proponiendo 
que no se declare comprendida la concesión en la 
nueva ley por no reunir los requisitos exigidos por 
la misma:

Resultando que contra este dictamen se formuló 
voto particular suscrito por tres Vocales, en el cual, 
después de indicarse que no es potestativo en el Go
bierno la concesión de dichos auxilios, se sostiene 
que la Empresa del Pantano de Puentes ha acredita
do que su concesión debe ser comprendida en la nue
va ley porque cuenta con más de 200 litros de agua 
por segundo, único requisito que ésta exige, y porque 
reúne también las demás circunstancias prevenidas, 
por más que están adaptadas al sistema de riegos 
usado en la zona del pantano; exponiendo los autores 
del voto particular, en cuanto á los rendimientos, que 
no son tan elevados como supone la Empresa y acep
ta la mayoría de la Junta; pero que aun cuando lo 
fueran, esta circunstancia no influye ni debe influir 
para conceder ó negar los auxilios, porque la ley nada 
dice respecto de esto, y se ve por el contrario que su 
objeto, al tratar de saber los rendimientos, no ha sido 
otro que asegurarse de que no es ruinoso el negocio 
que intenta proteger y auxiliar:

Resultando que también se hace cargo el voto par
ticular de las demás indicaciones consignadas en el 
dictamen de la mayoría, y se propone por último que 
se declare comprendida en dicha ley la concesión del 
pantano:

Resultando que el COnsejo superior de Agricultu
ra, Industria y Comercio examina también extensa
mente la cuestión y se halla completamente de acuer
do con los razonamientos y con la opinión del voto 
particular en cuanto á que la concesión se compren
da en la ley por reunir los requisitos y circunstancias 
que la misma exige; estudia además los documentos 
presentados relativamente al presupuesto de las 
obras y á la medición practicada por orden de la Ad
ministración, y observando que estos documentos son 
los que se exigen para determinar la cuantía de los 
auxilios, entra en el examen de tal extremo, y pro
pone, en vista de los grandes sacrificios hechos por la 
Empresa y de. los beneficios tan importantes que por 
ella obtienen los regantes y la riqueza pública, que 
aquélla tiene derecho á la subvención y al premio 
que solicita:

Resultando que la Empresa ha presentado una ins
tancia manifestando que los rendimientos del panta
no no llegan al 20 por 100 y hasta podría decirse que 
son nulos en la actualidad, por más que hayan de ser 
más lisonjeros después de un período de años no muy 
corto:

Considerando que toda la dificultad que ofrece la 
cuestión, á juzgar por la extensión del informe de la 
mayoría de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos y del voto particular, está reducida á deter
minar de una manera clara y precisa la inteligencia 
de la primera de las disposiciones transitorias de la 
ley de 27 de Julio de 1883 al tratar de aplicar sus be
neficios á las concesiones que existían á la fecha de 
su publicación:

Considerando que diciendo dicha disposición 1.* 
que las concesiones existentes que no hayan sido 
objeto de ley especial podrán acogerse á ésta de 
27 de Julio de 1883, siempre que reúnan las condicio
nes fijadas en el a r t  1:°, y como este artículo determi
na que el Estado podrá auxiliar la construcción de 
canales y pantanos de interés público si suministran 
para el riego un candar de agua equivalente á 200 
litros continuos por segundo, claro es que la conce
sión del Pantano de Puentes, que cuenta según se ha 
visto epa un caudal de L50Q litros de agua por segun
do, tiene el requisito ó condición esencial é  indispen
sable que exige la ley para ser comprendida en la 
misma conclusión:

Considerando que esta condición está consignada, 
no sólo en todos los informes favorables á la declara- 
eión que se pretende, sino también en el de la mayo
ría de la Junta consultiva, no obstante de opinar des
pués esta Corporación en sentido contrario en virtud 
de las demás observaciones consignadas:

Considerando que la mencionada disposición de la 
■ley de 27 de Julio de 1883 dice, después de las palabras

antes trascritas, que los concesionarios deberán solici
tar el acogimiento dentro délos seis meses siguientes 
á la fecha de la promulgación de esta ley y en un plazo 
que fijará la Administración, teniendo en cuenta las 
condiciones de cada obra, completarán sus proyectos 
hasta llenar todos los requisitos exigidos por el ar
tículo 3.°, después de lo cual se decretará si ha lugar 
á declarar la concesión comprendida en esta ley:

Considerando que son estos requisitos, según que
da expuesto, los relativos á la extensión de la zona 
regable, al caudal de agua disponible, á las tarifas 
máximas anuales y referidas al litro continuo por se
gundo, á las utilidades probables de la Empresa y al 
compromiso de los regantes: y observando la forma 
y el esmero con que la Empresa ha tratado de llenar
los, y atendiendo además al objeto y espíritu de la ley, 
no puede menos de estimarse que todas sus prescrip
ciones se han cumplido en la concesión, porque en 
efecto está demostrado que la zona regable tiene mu
cha mayor extensión que la necesaria para el consu
mo del caudal de agua disponible, nó obstante ser éste 
muy superior al doble del exigido por la ley: que los 
regantes tienen un tipo máximo para el valor del 
agua, á pesar de venderse ésta en pública subasta, lo 
cual podría excusar del cumplimiento de esta forma
lidad: que los rendimientos probables de la empresa 
acusan el único resultado que debe tenerse presente 
en estos casos, esto es, que el negocio es perfectamen
te viable y beneficioso para el desarrollo de la agri
cultura y para los intereses de los regantes; y por úl
timo, está también acreditado que se cumple en la con
cesión actual el requisito del compromiso de los re
gantes, porque siendo muy cuantiosa la demanda del 
agua, no hay temor de que sea ineficaz la concesión,; 
ó loque es lo mismo, está asegurado el consumó de 
aquélla, como lo exigje la ley:

Considerando, por lo tanto, que si bien no pueda 
decirse que el estricto formalismó de ésta se ha 
cumplido perfectamente en la formación de las tari
fas y eú la suscrición al riego, pues que este cumpli
miento no parece compatible, según resulta acredita
do, con la forma y condiciones en que el agua es su
ministrada por el pantano desde su origen, no es me
nos cierto que ese formalismo no puede hacer olvidar 
las demostraciones tan convenientes que ha dado la 
Empresa de que la concesión reúne las circunstancias 
y condiciones que pide la ley de 1883, porque ha pro
bado que puede suministrar los riegos con abun
dancia, seguridad, economía y oportunidad, que 
ha sido el pensamiento del legislador al auxiliar 
las concesiones de canales en beneficio de la agricul
tura:

Considerando que como la Empresa solicitó el aco
gimiento dentro del plazo señalado enlaley, y es 
evidente que la concesión del pantano tiene el requi
sito esencial de la cantidad de agua y que reúne igual
mente las demás circunstancias formales en los tér
minos adecuados á la índole de la misma concesión y 
completamente satisfactorios para el fin ó propósito 
del legislador, es innegable que la concesión debe ser 
comprendida en la nueva ley:

Considerando que aun cuando la mayoría de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos y el 
autor del voto particular se extienden en largas con
sideraciones acerca de los rendimentos, opinando la 
Junta que por ser éstos muy elevados no debe ser 
acogida la concesión á la ley, y estimando el autor 
del voto particular que esta circunstancia no debe 
influir para dicho efecto, hay que tener en cuenta que 
no habiendo subordinado el legislador al cálculo de 
los rendimientos el derecho de la Empresa á los auxi
lios ni la cuantía de éstos, no pueden legalmente ser 
negados, porque sería extender el precepto legal á lo 
que no dice y contrariar su espíritu, que no es otro 
que asegurar la bondad de la Empresa que ha de auxi
liarse:

Considerando que respecto de la cuantía de los 
auxilios parece prudente y acertada la opinión del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas que ha entendido en 
la cuestión, porque además de estar muy razonada 
conoce aquel facultativo los sacrificios que ha ocasio
nado á la Empresa la construcción del pantano: este 
funcionario estima en virtud de estos sacrificiossy de 
las ventajas del riego que á la empresa debe conce
derse por subvención el 30 por 100 del presupuesto de 
las obrás que faltan por ejecutar; pero no sucede lo 
mismo en cuanto al premio que señala la ley por el 
riego ya establecido, pues opina que debe darse este 
premio por el caudal privativo de la Sociedad, pero 
no por el riego llamado fe  «Aguas turbias,» ni tam
poco por el denominado «Aumento de regadores,» 
fundándose en que los riegos de las dos últimas, cla
ses se deben dar y se dan gratuitamente por la Em

presa, y falta por lo tanto la razón de la ley para 
auxiliarlos:

Considerando que el Consejo superior de Agricul
tura, Industria y Comercio, que examina este punto 
con mucha atención, hace constar las importantísimas 
ventajas que ha producido el Pantano de Puentes al 
desarrollo de la agricultura de Lorca y los cuantiosos 
desembolsos que su construcción ha costado á la Com
pañía, y cree muy justo que se otorgue á la Empresa 
el 30 por 100 de subvención y el máximum del premio 
permitido por la ley, haciéndolo extensivo al riego de 
«Aguas turbias» y al de «Aumento de regadores:» 

Considerando que son muy fundadas las alegacio
nes que se aducen en el expediente para el otorga
miento del 30 por 100 de subvención, y puesto que ya 
es conocido por la medición que se ha hecho el im
porte de la obra ejecutada y de la que está por ejecu
tar, puede fijarse en aquel tipo la subvención que se 
conceda:

Considerando, en cuanto al premio, que es eviden
te que excediendo la obra ejecutada del 89 por 100 de 
la totalidad según resalta de la misma medición, co
rresponde el premio de 380 pesetas por litro de riego 
empleado; pero este premio sólo es aplicable al cau
dal de agua privativo de la Empresa y al riego de 
«Aguas turbias,» en razón á haberse regularizado me
diante el pantano, pero no ai llamado «Aumento de 
regadores,» porque en éste la Empresa ningún sacri
ficio ni molestia tiene por su parte, pero sin que en 
ningún caso pueda exceder del 40 por 100 la suma de 
la subvención y del premio:

Considerando que no hay dificultad ninguna acer
ca del plazo por el que haya de hacerse la nueva con
cesión, porque diciéndose en la misma disposición 
transitoria que aquélla se Otorgará en sustitución’de 
la primitiva con arreglo al art. 4.°, pero sin necesidad 
de subasta, y previniéndose en este artículo que el 
plazo será de noventa y nueve años, no cabe dudar 
acerca de este punto, y mucho menos si se observa 
que en dicho artículo sólo se habla del plazo y de la 
subvención, de donde se deduce que las palabras de 
la disposición transitoria, al excluir la subasta y so
meter la concesión á aquel artículo, se refiere taxati
vamente al plazo de noventa y nueve años;

En nombre de, mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII (Q. D. G.), y como R e in a  Regente delRei- 
no, de conformidad con el Consejo de Ministros, á 
propuesta hecha por el de Fomento, de acuerdo con el 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Se declara comprendida en la ley de 

27 de Julio de 1883 la concesión del Pantano de Puen
tes, que reúne los requisitos necesarios para optar á 
los beneficios que la misma ley concede.

Art. 2.° En vista de las especiales circunstancias 
que en la concesión concurren y de que se ha hecho 
mérito, y de ser conocido el presupuestó de la obra. 
ejecutada y de la que falta ejecutar, se le concede una 
subvención de 30 por 100 del presupuesto de ésta y el 
premio de 380 pesetas por litro de riego establecido, 
comprendiendo en éste el llamado de «Aguas turbias,» 
pero no el denominado «Aumento de regadores,» y 
cuidando siempre de que la suma de la subvención y 
del premio no exceda del 40 por 100 fijado como máxi
mum por la ley, para lo cual pasará el examen de 
este único punto á la Corporación competente.

Art. 3.° Que se otorgue á la Sociedad del Pantano 
de Puentes una nueva concesión en sustitución de 
la primitiva por el plazo de noventa y nueve años y 
sin necesidad de subasta.

Dado en San Ildefonso á treinta de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Eugenio Moeícr» I&hos.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Terminados los trabajos encomendados 
á la Comisión nombrada por Real decreto de 12 de 
Febrero último para proponer los medios necesa
rios para la instalación y régimen científico y ad
ministrativo que debe tener la Escuela general pre
paratoria para Ingenieros y Arquitectos, y resueltas 
satisfactoria y cumplidamente por dicha Comisión en 
la amplía y bien estudiada Memoria que ha presen
tado las cuestiones sometidas á su informe, es ya lle
gado el moment o de dictar aquellas disposiones que 
son él complemento necesario para la realización dé
los is e s  que se propone el Real decreto de 29 de Enero 
próximo pasado creando la referida Escuela general 
preparatoria. ' 1
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Objeto de detenido ésuidio y de maduro examen 
ha sido la determinación del número, clase y exten
sión de las asignaturas que deben constituir da ense
ñanza en la Escuela general preparatoria, así como 
la'organización que esta misma enseñanza deba te
ner;'y al trazar e l cuadro definiti vo de aquellas asig
naturas, se ha tenido presente, no sólo la relación que 
tienen entre sí que motiva el orden que para su es
tudio se establece, sino la necesidad de que la prepa
ración que han-de adquirir los alumnos se generali
ce de tal modo que las Escuelas en.que hayan de ter
minar su carrera puedan dedicarse exclusivamente 
á  enseñar la ciencia en las manifestaciones de su 
ramo peculiar sin aumentar el tiempo para ello marcado.

La organización del Profesorado que ha de encar
garse de aquellas asignaturas y de la redacción del 
cuestionario de cada una de ellas; la determinación 
de la forma y el tiempo en que han de verificarse los 
exámenes de ingreso y de prueba de curso en la Escuela, así como la formación de la plantilla del per
sonal administrativo y subalterno que en aquélla ha 
de- prestar sus servicios, son asuntos también de la 
mayor importancia, cuya resolución por lo avanzado 
de la época no cabe demorarse por más tiempo.

Y por ultimo, á fin de que la reforma proyectada 
pueda realizarse sin muchas de las dificultades que surgen en todo período de transición, y sin perjuicio 
de aquellos alumnos que siguen sus carreras con 
arreglo a  planes anteriores, ha parecido conveniente 
dictar también algunas disposiciones que, como com
plementarias do las transitorias del mencionado Real 
decreto de 29 do Enero, faciliten sin serios obstáculos 
el planteamiento y la marcha normal de la ya referi
da Escuela general preparatoria.

Fundado en tales consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto do decreto.

Madrid 11 de Septiembre de 1888.
SEÑORA:

Á L.R . P. de Y. M. , 
Esígenl® M on tero  M íos.

REAL DECRETO
En conformidad con lo propuesto por el Ministro 

de Fomento; en nombre de mi Augusto H ijo él R e y  
D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El art.. 2.° del Real decreto de 29:de 
Enero último queda modificado de la siguiente ma
nera: La enseñanza de la. Escuela general preparato
ria se dará eú tres años y comprenderá las materias 
siguientes: Cálculo infinitesimál, Geometría descrip
tiva y sus aplicaciones, Mecánica racional, Estereó- 
tomía completa, Topografía y Elementos de Geodesia, 
Física, Química, Hidrostática, 'Hidrodinámica é Hi
dráulica general, Economía política y Elementos de 
Derecho administrativo y Elementos de Dibajo lineal, 
de figura, ornamental y de paisaje.

Art. 2.° Los estudios de las. asignaturas que se expresan en el artículo anterior se harán en el orden siguiente:
P rim er año.

Cálcalo infinitesimal, un curso de lección diaria.
Geometría descriptiva, y sus aplicaciones, un curso de lección diária.
Elementos de Dibujo (cabezas y extremos), cuatro lecciones semanales. 1
Dibujo lineal, primer grado, dos id. id.

Segundo año.
Mecánica racional, un curso de lección diaria.
Estereotomía completa, un curso de lección alterna.
Topografía y Elementos de Geodesia, un curso de lección alterna.
Dibujo de figura (torsos y figuras completas), cuatro lecciones semanales.
Delineación y lavado, dos id, id.

Tercer año.
Física, un -curso de lección alterna.
Química, un curso de lección alterna.

: Hidrostática, Hidrodinámica é Hidráulica general,
nn curso de lección álterna.

Economía política y Elementos de Derecho admi
nistrativo, un curso de lección alterna.

Elementos de Dibujo ornamental, cuatro lecciones semanales»
Dibujo de paisaje, dos id. id.

Art. 3.° La duración de cada clase en la Escuela general preparatoria será de ñora y media el curso de 
ocho meses, y los exámenes de ingreso, así como los

de prueba de curso de los alumnos oficiales y libres, 
tendrán lugar en Junio y Septiembre de cada año, 
abrazando doble número de preguntas los de los alum
nos libres que los de los oficiales. Dichos exámenes 
se verificarán por grupos de asignaturas y consisti
rán en dos ejercicios: uno oral, en que el examinando 
explique una ó varias preguntas sacadas á la suerte 
de un programa que sólo comprenda teorías, y sobre 
las cuales pueda hacerle observaciones el Tribunal; y 
otro práctico ó por escrito, según la índole de la asig
natura, reducido á la resolución de problemas, dispo
niendo para ello el examinando de los libros que le sean necesarios.

Art. 4.° Las notas de calificación, tanto en los 
exámenes de ingreso como en los de fin de curso, de
terminadas en votación por el Tribunal, serán: So
bresaliente, Muy bueno, Bueno y Suspenso en los de 
Junio, y estas mismas, sustituyendo la última por la 
de Desaprobado, en los de Septiembre.

Art. 5.° Los alumnos no podrán pasar de un año 
al siguiente sin haber obtenido la nota de Bueno por 
o menos en todas las asignaturas correspondientes 
al primero, estándoles prohibido simultanear asigna
turas de cursos diferentes. El que perdiere año po
drá repetirlo cuantas veces le fuera posible, sin obli
gación de cursar las asignaturas ya aprobadas ni 
examinarse de ellas.

Art. 6.° Los alumnos libres, que podrán asistir á 
las clases del establecimiento en cuanto lo permitan 
las, condiciones del local, tendrán derecho á sor. exa
minados de las materias que constituyen la enseñan
za de la preparatoria, siempre que previamente ha- 
yan probado: para Mecánica racional y Topografía y 
Elementos de Geodesia el Cálculo infinitesimal; para 
Estereotomía la Geometría descriptiva, y para Física 
é Hidrostática, Hidrodinámica ó Hidráulica laMecá-- nica racional. ...

Las notas de calificación para los alumnos libres, 
asi en los exámenes de ingreso como en los de las en
señanzas anteriormente mencionadas, serán las mis
mas que las determinadas por el art. 4.° para los alumnos oficiales.

Art. 7." La situación de alumno o Acial y la de 
alumno libre son incompatibles como simultáneas.

Art. 8.° No se fija edad á los aspirantes á ingreso en la Escuela general preparatoria.
Art. 9.° Los Profesores de la Escuela general pre

paratoria redactarán en el más breve plazo posible 
los programas de las asignaturas que cada uno tenga 
á su cargo, comprendiendo en ellos los adelantos que 
hayan alcanzado las ciencias, detallándolos cuanto sea 
preciso y dividiéndolos, si necesario fuere, en leccio- 
nes con arreglo ai. número de días lectivos de que 
conste el curso. i. i ,

Los programas de las a s ig n a t u r a s 'd e  ingreso e n  la  Escuela serán publicados en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  
p o r  la Dirección general de Instrucción pública en la  
segunda quincena del mes de Agosto de cada año.

Art. 10. El personal facultativo de la Escuela ge
neral preparatoria constará de 18 Profesores, distri
buidos en la forma siguiente: tres para cada asigna
tura oral del primer año; dos para cada úna del se
gundo, y uno para cada una de las del tercero.

Habrá además dos Profesores numerarios de Di
bujo; uno para el de figura y paisaje, y otro para el 
lineal y ornamental.

El personal auxiliar se compondrá de seis Ayu
dantes para las clases orales y dos para las de Dibujo, 
con el haber anual de 2.000 pesetas cada uno.

Art. 11. El personal administrativo y subalterno 
de la Escuela se compondrá: de un Director, con la 
gratificación de 750 pesetas; un Secretario, con la 
de 250; un Oficial de Secretaria, con el sueldo de 2.000 
pesetas; un Escribiente primero, con el de 1.500; uno 
ídem segundo, con el de 1.250; un Conserje, con el 
de 2.000; un Portero, con el de 1.500, y seis Ordenan
zas, á 1.250 pesetas cada uno.

Los cargos de Director y Secretario serán desempe
ñados por dos Profesores de la Escuela, previo nom
bramiento para el primero del Ministerio de Fomento, 
y de la Dirección general de Instrucción pública para 
el segundo.

Art. 12. La Junta de Profesores redactará en bre
ve plazo y propondrá á la aprobación de la Superio
ridad un reglamento administrativo por el cual deba 
regirse la Escuela general preparatoria.

Art. 13. Esta Escuela se hallará bajo la dependen
cia fiel Rector de la Universidad Central.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Los exámenes de ingreso- á que se re

fiere el art. 3.° de este decreto se verificarán por este 
año en el mes de Octubre próximo.

Segunda. En tanto se permita ingresar en la Es
cuela general preparatoria con estudios probados en 
otros establecimientos, según las disposiciones tran
sitorias del decreto de 29 de Enero último y la 3.a de 
la Real orden de 16 de Abril próximo pasado, el Di
rector de la Escuela podrá consentir la simultaneidad 
de algunas asignaturas siempre que con ello no se 
altere el orden interior establecido para el régimen 
de la Escuela ni el de prelación de materias señalado por el art. 6.° de este decreto.

Tercera. Los que fueren alumnos en 1.° de Octu
bre próximo de las Escuelas especiales de Ingenieros 
podrán continuar sus carreras con arreglo al plan 
con que empezaron sus estudios, sin perjuicio de es
tudiar en la Escuela preparatoria las asignaturas que 
les correspondan y sean suprimidas en sus respectivas Escuelas.

Cuarta. Los que en la fecha indicada en la dispo
sición anterior tengan aprobada Alguna asignatura 
del curso preparatorio en cualquiera de las Escuelas 
de Ingenieros de Caminos, de Montes, de Minas ó 
Agrónomos, podrán en Junio y Septiembre de 1887 
examinarse en dichas Escuelas de las restantes ma
terias de entrada, é ingresar, si las aprobasen, con 
derecho á continuar sus carreras con arreglo al plan 
con que empezaron; entendiéndose que el estudio de 
las referidas materias habrán de hacerlo privada
mente ó en la Escuela preparatoria por suprimirse 
desde el próximo curso la enseñanza oficial del pre
paratorio en las Escuelas especiales mencionadas.

Quinta. En las Escuelas de Ingenieros industria
les y Arquitectura continuará el ingreso por el siste
ma actual hasta el 1.° de Octubre de 1887, pudiendo los que así logren ser alumnos continuar sus estu
dios sin que les afecte el decreto de 29 de Enero último.

Sexta. Quedarán sometidos á las disposiciones 
del decreto referido de 29 de Enero los alumnos de 
Escuelas especiales que no prosigan los estudios du
rante dos años, ó los que en iguales cursos no fueren 
aprobados en las asignaturas del preparatorio.

Séptima; El Ministró de Fomento queda autori
zado para resolver todas las dudas que surjan con 
motivo de la aplicación de este Real decreto.

Dado en San Ildefonso á once de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Eugenio Montero Míos*

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte Don 
Angel Mansi, Director general de Correos y Telégra
fos, la R e in a  Regente del Reino, en nombre de S. M. 
el R e y  (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer que vuel
va á encargarse de dicha Dirección, y que cese V. I. 
en el despacho de los asuntos correspondientes á la 
misma que interinamente le fué conferido por Real 
orden de 1.° del actual; quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 16 de Septiembre de 1888.

GONZÁLEZ
Sr, D. Emilio Sánchez Pastor, Subsecretario de este 

Ministerio.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación, 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de Camuñas, que fué de
cretada por Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 2 del actual el siguiente dictamen:

Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente de suspensión del Ayuntamiento de Camuñas, 
dictada por el Gobernador de la provincia de Toledo 
en 13 de Agosto.

Resulta que mandado un Delegado para inspeccio
nar la administración del pueblo, se practicó un ar
queo extraordinario y se vió que el Depositario no 
poseía cantidad alguna y que no existía arca de tres 
llaves, y que según el libro de Intervención debían 
existir 229 pesetas. Aparece igualmente que no se 
ha formado el último presupuesto municipal ni el 
repartimiento para la contribución territorial: que no 
se redactan los estados trimestrales que establece la 
ley: que no consta si D. Luis Villaseñor hipotecó al
guna propiedad suya para responder de 10.000
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pesetas de fondos municipales; y que se Ignora el 
empleo dado á 100.000 pesetas retiradas de la Caja de 
Depósitos para obras de utilidad pública.Todos estos hechos demuestran, no solamente que 
no hay la debida diligencia en la gestión de los inte
reses municipales, sino que existe por parte del 
Ayuntamiento un completo abandono hasta el punto 
de desconocerse el destino dado á importantes canti
dades; y como quiera que tal situación no podía tolerar de modo alguno el Gobernador de la provincia, 
pues que de prolongarse tal vez se siguiera al vecin
dario perjuicios irreparables,La Sección estima que íué procedente la providen
cia del Gobernador y que deben pasarse los antece
dentes á los Tribunales de justicia.»Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R eina  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 15 de Sep- 
tiembre do isa. G0!BitE2
Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
I lm o. Sr.: S. M. la R e in a  Regente, en nombre de 

su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D.G.),ha resuelto 
dar por terminados los trabajos de la Comisión nom
brada por decreto de 12 de Febrero último para pro
poner todo lo necesario á la instalación provisional y 
definitiva y régimen interior y científico de la Escue
la general preparatoria para Ingenieros y Arquitec
tos, y disponer que á los individuos que la constituían 
D. José de Echegaray, D. Máximo Laguna, D. Eduar
do Saavedra, D. Juan Pablo Lasala, I). Féíii-Már
quez, D. Miguel Aguado*;*!). Vicente A lon so  Martínez 
y D. Bernabé Michelena, en su Real nombre se les dé 
las gracias por el celo, inteligencia y asiduidad coa 
que han desempeñado aquel honroso y gratuito ser
vicio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid 3 de Septiembre de Í886.

MONTERO RIOS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido á instan
cia de D. José María Monsalve con el fin de que se 
otorgue á su representada la Compañía de azufre y  
cobre de T h a rsisexplotadora de varias minas, la 
autorización para ocupar los terrenos de dominio pú
blico necesarios para el establecimiento del ferroca
rril desde la mina Zarza á empalmar con el de Tharsis al río Odiel:

Visto el proyecto presentado al efecto:
Vistos los artículos 63, 66, 67 y 68 de la ley de Fe

rrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y los 72 y 73 
del reglamento para su ejecución:

Visto el pliego de condiciones aprobado por Real 
orden de 21 de Julio próximo pasado y que aceptó el peticionario en debida forma;

S. M.la R e in a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien otor
gar á la Compañía de azufre y  cobre de Tharsis, re
presentada por D. José María Monsalve, la autoriza
ción que solicita para ocupar los terrenos de dominio 
público necesarios coa destino al ferrocarril de uso particular desde la mina Zarza á empalmar con el de 
Tharsis al río Odiel, con sujeción al pliego de condi
ciones particulares aprobado por Real orden de 21 de Julio próximo pasado.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de Agosto deÍ888.

MONTERO RÍOS
Sr. Director general de Obras públicas.
Pliego de condiciones particulares hago las cuales se otorga auto

rización para ocupar terrenos de dominio público con destino á 
tu construcción de un ferrocarril de uso particular desde la mina Zarza al de Tharsis al río Odiel.

Articule) 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su cuenta j  riesgo todos los trabajos necesarios para el establecimiento de un ferrocarril de uso particular desde la mina Zarza al de Tharsis al río Odiel.
Art. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto aprobado por Real orden de esta fecha.

Art. 3.° En el término de quince días, contados desde la fecha en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la Real orden de otorgamiento de la autorización de que se trata, consignará el concesionario en la Caja general de Depósitos la cantidad de 12.937 pesetas efectivas en metálico, ó su equivalencia en efectos de la Deuda pública, calculado al tipo que para el objeto señalan las disposiciones vigentes; cuya cantidad representa el 5 por 100 del importe del presupuesto de las obras qué afectan al dominio público. Dicha cantidad no se devolverá al concesionario hasta que se hayan terminado por completo las obras de toda la línea.Art. 4.° Las obras que se construyan en los puntos de dominio público se empezarán dentro del plazo de tres meses, contados desde la fecha de la autorización, y terminarán en el de un año, á contar desde la misma fecha.Art. 5.® Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del Ingeniero que designe la Dirección general de Obras públicas, el cual dictará todas las disposiciones necesarias para que se lleven á cabo en las debidas condiciones de ejecución.Art. 6.° Terminadas las obras, se reconocerán por el Ingeniero encargado de la inspección, el cual acreditará por medio de un certificado si se han cumplido las condiciones estipuladas al otorgarse esta autorización, y caso afirmativo servirá este certificado para acordar la devolución de la fianza, según dispone el art. 3.° de este pliego.Art. 7.° La autorización de que se trata se otorga por noventa y nueve años sin perjuicio de tercero, salvo el derecho de propiedad y con sujeción á la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y reglamento para su ejecución de 24_ de Mayo de 1878, en todo cuanto sea aplicable á los ferrocarriles de servicio particular, con facultad de ocupar terrenos del dominio público.Art. 8.° Quedará anulada la autorización de que se trata en los casos siguientes:1.° Si no se constituye el depósito en la forma y plazo que determina el art. 3.° de este pliego de condiciones.2-.° Si no se diese principio á las obras ó no quedaran terminadas dentro de los plazos marcados en el art. 4.° del mismo pliego.Anulada la autorización, se procederá con arreglo á lo dispuesto en el art. 74 del citado reglamento de 24 de Mayo de 1878.Art. 9.a El concesionario nombrará un representante^ cuya residencia designará al tiempo de hacer el nombramiento, para recibir las comunicaciones oficiales que se dirijan.Si se faltase á esta condición ó el representante se hallase ausente del domicilio designado, será válida toda notificación que se haga siempre que se deposite en la Alcaldía á que Corresponda dicho domicilio.Madrid 21 de Julio de 1886.^Aprobado por S. M.=Mon- 
t e r o  Ríos.=Hay un sello qué dice: Ministerio de Tomento.Acepta en todas sus partes el presente pliego de condicio- hes. Madrid 22 de Julio de,l$$(h—Jos® M. Monsalve,

I l mo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente, en nombre de 
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido 
á bien disponer que se inserte en la G a c e t a  la relâ - ción de los servicios prestados por la Guardia civil 
durante el mes de Julio último en la custodia de la 
riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 31 de Agosto de 1886. y

MONTERO RÍOS í

Sr. Director general de. Agricultura, Industria y Ga- 
mercio.
[El estado á, que se refiere la precedente, Beal orden se inserta 

.en. la página 829).;.,

RECTIFICACIÓN

Existiendo un error de copia en el art. 15 de la instrucción que deberá observarse para celebrar las subastas de los servicios y obras que se hallan á cargo del Ministerio de Fomento, publicada en la G a c e t a  del 15 del corriente, se inserta á continuación debidamente rectificado:
«Art. 15. Todos los contratos por cuenta del Estado se redactarán en la forma prescrita en el párrafo último del artículo 11, y se otorgará en esta Corte, renunciando los rematantes al fuero de su domicilio para los casos en que sea preciso proceder ejecutivamente á obligarles al cumplimiento de lo estipulado. Para el otorgamiento de la escritura se constituirá la fianza en esta Corte en la Caja central de Depósitos, y cuando el depósito provisional se hubiese hecho en una provincia, serán de cuenta del respectivo rematante su traslación á lamisma Caja.»

MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACIÓN NOMINAL DE LOS EMPLEOS Y  RECOMPENSAS OTORGADAS
POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN

Infantería.
A los Tenientes Coroneles D. José Herrera Bell, D. Enrique 

Chacón López, D. Teobaldo Barceló Lapuente, D. Ramón Ráez 
Vargas y DJ Francisco Martos Jiménez empleo de Coronel por 
Real orden de 9 de Agosto de 1886, en virtud de propuesta re
glamentaria de antigüedad consultada por el Director general 
de Infantería por hallarse aptos para el ascenso.

A los Comandantes D. Trinidad García Madrid, D. Fede
rico Barot Guerrero, D. Leonardo Vals Viniegra, D. Eduardo 
Cano Salazar y D. Eduardo Bober de la Comba y Sociats em
pleo de Teniente Coronel por id; id., en virtud de id. id.

A los Capitanes D. José López García, D. Juan Iturmendi 
Domínguez, D. Antonio Campos Valero, D. Lui3 Figueroa 
Valdés, D. Luis Driget Calero, D. Juan Martínez Euche, Don 
Ricardo Bruno Bernet, D. Luis Gallarza González, D. Herme
negildo Hernández Cordovilla, D. Ignacio Muñoz Juárez, Don

José Iturmendi Domínguez y D. Teodoro Hernández Oliver 
empleo de Comandante por id. id., en virtud de id. id.

A los Tenientes D. José Collado García, D. Andrés Lousa 
González, B. Pedro Moral Guinea, D. Sebastián Moreno Cortá
zar, D. Benito del Campo Cubo, D. Manuel Salazar Carrillo, 
D. Ramón Alvarez García, D. Nicolás García Careano, D. Ra
fael Guillén Boluda, D. Juan González Báez, D. Daniel Cuadra
do Arroyo, D. Juan Gonzalo Carrasco, D. Andrés Ferrer Na
varro, D. Joaquín López Martínez, D. Justo Vázquez González 
y D. Aureliano Villar de Francos empleo de Capitán por ídem 
ídem, en virtud de id. id.

A los Alféreces D. Juan Sigüenza Herreros, D. Antonio 
Rodríguez Fernández, D. Florencio Salvo Ezquerr(â  D. Jacin
to Rivas Corté3, D. Faustino Sánchez Hernández, D. Matías 
Abad Féliz, D. Juan González Sierra, D. Manuel Olmo Parada, 
D. Julián Hermosa López, D. Abdón Vicente Gallego, D. Be
nito Portugal Llanos, D. José Blázquez Sabater, D. Antonia 
Requena Noguera, D. Manuel Marcén Ladomega, D. Miguel 
Espantaleón Criado y D. Mariano Dueñas Gazo empleo de Te
niente por id. id., en virtud de id. id.

A los sargentos primeros D. Lorenzo Miguel Delgado, D. León 
García Condado, D. Emilio Frutos Casado, D. Alejandro Fito 
Fernández, D. Mariano Nieto Pindado y D. Salvador Mamblo- 
na Iglesias empleo de Alférez por id. id., en virtud de id. id.

Al Teniente Coronel D. Manuel Fernández Sánchez empleo 
de Coronel por id. id., en virtud de id. id.

A los Comandantes D. Cesáreo Sánchez Sánchez, D. Enri
que Gispert Larramendi, D. Juan Ochoforena Sartorius y Don 
Fabrieiano Gil Negro empleo de Teniente Coronel por Real or
den de 6 de Septiembre dé 1886, en virtud de id. id.

A los Capitanes D. Joaquín Orlandis Maroto, D. Francisco 
Aliér Forns, D. Juan Núñez Urbina, D. Manuel Otero Peña, 
D. Ramón Tomaseti Dalí y D. Sebastián Carrasco Infante em
pleo de Comandante por id. id., en virtud de id. id.
A Escala de reserva de Infantería.

Al Teniente Coronel D. Gregorio Gómez y Martínez empleo 
de Coronel por Real orden de 11 de Agosto de 1886, en virtud 
de propuesta reglamentaria de antigüedad consultada por el 
Director general de Infantería por hallarse apto para el ascenso.

A los Capitanes D. Faustino Pérez y Martínez y D. Am
brosio Martínez y Muñoz empleo de Comandante por id, id., en 
virtud de id. id.

Al Alférez D. Gregorio Gómez Estremera empleo de Te
niente por id. id., en virtud de id. id.

Al sargento primero D. Juan Estebe Fito empleo de Alfé
rez por id. ídi, en virtud de id id.

Estado Mayor de Plazas.
Al Teniente, Alférez D¿ Manuel Martínez Santa María em

pleo de Teniente por Real orden de 25 de Agosto de 1886, en 
virtud de propuesta reglamentaria dé antigüedad consultada 
por el Director general de Infantería por hallarse apto para el 
ascenso.

Caballería.
Al Coronel, Comandante D. Ricardo Salomón Muñoz em

pleo de Teniente Coronel por Real orden de 7 de Septiembre 
de 1886, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad 
consultada por el Director general del arma por hallarse apto 
para el ascenso. ;

Al Comandante D. Francisco Mateos Guerrero empleo de 
Teniente Coronel por id. id., en virtud de id. id.

Al Comandante, Capitán D. Manuel Donato García empleo 
de Comandante por id. id., en virtud de id. id.

Al Capitán, Teniente D. Adolfo Pascual Ortega empleo de f 
Capitán por id. id ., en virtud de id. id.

A los Tenientes, Alféreces D. Antonio Muñoz Arias y Don 
Eduardo Penedo González empleo de Teniente por id. id., en 
virtud de id. id. .

Al Profesor Veterinario de Escuela D. Romualdo Alvarez 
Rodríguez empleo de Profesor mayor por id. id., en virtud de 
ídem id.

Ingenieros.
Al Teniente Coronel, Comandante D. Bonifacio Córcuera y 

Zuazua empleo de Teniente Coronel por Real orden de 11 de 
Agosto de 1886, en virtud de propuesta reglamentaria de anti
güedad consultada por el Director general del arma por ha
llarse apto para el ascenso.

Al Teniente D. José Muñoz y López empleo de Capitán por 
ídem id., en virtud de id. id.

Clero castrense.
Al Aspirante D. José Estébez Sánchez empleo de Capellán 

de entrada por Real orden de 18 de Agosto de 1886, en virtud 
de propuesta reglamentaria de antigüedad consultada por el 
Vicario geheral castrense por hallarse apto para el ascenso.

Administración militar.
A los Oficiales terceros D. Mariano Benac y Cía y D. Ra

fael Sidro y García empleo de Oficial segundo por Real orden 
de 19 de Agosto de 1886, en virtud de propuesta reglamenta
ria de antigüedad consultada por el Director general por ha
llarse aptos para el ascenso.

A los Oficiales terceros D. Cayetano Terméns de la Riva j  
D. Francisco Fernández Villamil empleo de Oficial segundo por 
Real orden de 7 de Septiembre de 1886, en virtud de id. id .,

Guardia civil. ■,
Al Capitán, Teniente D. Carlos Lapuebla y Prior empleo 

de Capitán por Real orden de 9 de Agosto de 1886, en virtud
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de propuesta reglamentaria de antigüedad consultada por el 
Director general del ^Cuerpo por bailarse apto para el as
censo.

A los Comandantes, Capitanes de Ejército, Tenientes del 
Cuerpo D. Eulogio Antón y Escandio y D. Eustaquio Arbiza 
y Sánchez empleo de Capitán por id. id., en virtud de id. id.

Al Alférez D. Juan Núñez y Martín empleo de Teniente 
por id. id., en virtud de id. id.

{Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Dirección  de Hidrografía.

A V I S O  A LOS N A V E G A N T E S  

N ú m e r o  147
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAE BÁLTICO

F o n d o  p e l ig r o s o  e n  l a  c o s t a  SO. d e  l a  P e n ín s u l a  d e  
P é l n o e s , is l a  d e  F io n ia . (á. a. N , núm. 131/681. París, 1886.) 
Según informes del Comandante del buque de guerra alemán 
Stein, este buque sintió una sacudida cerca de la costa de la 
Península de Helnces, próximo á Fahrmanovern, que proba
blemente debió ser motivada por haber tocado ligeramente en 
el fondo. En este momento se marcó la punta Leho al N. 25° 
E. y la punta Helnoes al S. 89° E., encontrando 7 y 7^,5 de 
fondo por ambas bandas; el buque calaba 6m,2.

Variación de la aguja en 1886: 13° 10' NO.

Cartas números 648 de la sección I y 701 dé la II.

MAE DEL NORTE

A v a l iz a d o  y  p r o f u n d id a d  d e l  a g u a  e n  l a  e m b o c a d u r a  
b e l  W e s e r . (A. a. ¿V., núm. 131/682. París, 1886.) La boya de 
naufragio que señalaba el sitio de la armazón ida á pique en 
la reunión del Viejo y Nuevo Weser ha sido retirada; actual
mente hay 8 metros de agua en el lugar que aquélla señalaba 
(véase Aviso núm. 60 de 1883).

Próximamente á 300 metros al SE. */4 S. y al SE. */* E. del 
faro de Eother-Sand, se han fondeado en vía de ensayo, en 8 
metros de agua, dos boyas puntiagudas pintadas con bandas 
verticalesy iieanas y rojas.

El canal situado al Oeste del Minsener Sand ha tenido va
riaciones tan grandes, que no es prudente utilizarlo sin la 
ayuda de un práctico. ^

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I y 45 de la II.

ISLAS BRITANICAS 
I r la n d a  (e o s ta  fUtesr).

A d ic ió n  d e  u n  s e c t o r  rojo  a l  f a r o  d e  l a  p u n t a  R o c h e , 
p a r t e  E s t e  d e  l a  e n t r a d a  d e  C o r k . (A. a. N , núm.131/683. 
París, 1886.) Según aviso del Board of Trade, Londres l.° de 
Julio de 1886, el faro de la punta Roche se ha cortado con un 
sector rojo (véase Aviso núm. 70 de 1886), con objeto de evitar 
á los buques la aproximación á la piedra Pollock. La luz se verá 
roja desde su marcación N. 67° O. hasta tierras

Carta núm. 62 de la sección II, y núm. 503 del cuaderno 
dé faros núm. 84 B.

ARCHIPIÉLAGO DE ASIA 
Jsav© '(costa

D e s c u b r im ie n t o  d e  u n  bajo  a l  O e s t e  y  e n  l a s  c e r c a n ía s  
d e  B a t a v x a . [A. a. A . ,  núm. 131/685. París, 1886.) El Capitán 
del buque americano Annie M. Small participa que dicho bu
que, calando 6 metros, tocó en un bajo al Norte de Middleburg, 
próximamente á 4/2 [milla al E. */4 NE. de la boya blanca de 
Saoe.

Carta núm. 64 de la sección V.

A U S T R A L I A  
C osta  @sñir.

S e ñ a l ' d e  n ie b l a  p r o y e c t a d a  e n  e l  f a r o  d e  c a b o  O t w a y  
(Estrecho dé Bas). (A. ,a. N., núm. 132/687. París, 1886.) Según 
aviso del Gobierno de Victoria, á partir del 1.° de Septiembre 
de 1886, la señal de niebla siguiente funcionará en la estación 
del faro de cabo Otway: en tiempos cerrados ó neblinosos se 
disparará un cohete cada cinco minutos.

Este cohete, que hace la explosión á unos 200 metros de al
tura, deja óir una fuerte detonación que en condiciones atmos
féricas favorables puede oírse á una distancia de 5 ó 6 millas. * 
Sin embargo, los navegantes deberán tomar sps precauciones < 
desde el momento que oigan la detonación, pues sucede algu
nas veces que ésta no se oye sino á menor distancia.

Cai’ta núm. 524 de la sección VI.
Madrid 21 de Agostó de 1886.=E1 Director, Luis M artínez  

■ de A rce . '

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Rentas Estancadas.

Presupuesto de 1886-87.—Mes de Agosto de 1886.
Nota de la recaudación obtenida por derecho de Timbre de perió

dicos para la Península, Antillas y Filipinas, con expresión del 
número de ejemplares de cada uno de los periódicos cuya tirada 
está intervenida por la Hacienda.

Recaudado Recaudado
hasta < en TOTAL

PENÍNSULA Julio. Agosto.

Políticos. Pictít. CénSs. Pías. Cénls. Pías. Cénta.

La Correspondencia de
España  6.861/03 . 6.541/26 13.402*29

El Imparcial.............. .. 5.940 5.818*50 11.758*50
El Liberal...........................  3.521*70 3.538*08 7.059*78
El Globo......................  3.072 3.163*20 6.235*20
El Progreso.................  2.019*30 2.008*80 4.028*10
El Resumen.................  1.260 1.209*60 2.469*60
El Siglo Futuro  1.112*40 1.020*60 2.133
El Día.  ......................  972 579 1.551
El Correo  1.338 » 1.338
Las Ocurrencias  666 , 667*50 1.333*50
La Epoca  603*90 696 1.299*90
La Union.     . • * • (336*60 513*90 850*50
El Diario Español.. . . .  437*70 393 830*70
Las Dominicales del Li

bre Pensamiento.. . .  412;80 405*60 818*40
La Iberia. .................. .. 474*90 316*20 791*10
El Noticiero. . . . . . . . . .  360 363*60 723*60
La República...  336 336 - 672
El Motín .........  213*30 418*80 632*10
La Fe...........................  591 » 591
La Gaceta Universal.. 302*70 240*15 542*85
La Opinión............ . 439*80 » 439*80
El Cencerro. . . . . . . . . .  240 144 384
El Diario Médico Far

macéutico. . . . . . . . . .  162*60 202*50 365* 10
El Popular.     ......... . » 341*40 341*40
El Estandarte... . . . . . .  108*30 118*50 226*80
El Tribuno. . . . . . .  L .. 43*50 43*80 87*30
Eigoleto., . . . . . . . . . . . .  7*20 . 56*70 63*90
La Bandera Social. . . .  , 28*20 34*20 62*40
El Verán Ustedes  58*80 » 58*80
El Socialista.. . . . . . . . .  21 30 51
La Publicidad. ... ----- 27 18*30 45*30
La Marina.. . . . . . . ----- 10*50 30 40*50
El Crisol. . . . . .  27*30 » 2730
La Pluma.................... 13*20 9*30 22*50
El Orden Públic o   11*10 9 ,̂ 0*10
L*Espagne.... . . . . . . . .  6 6 12
La República Española. 7*80 » 7‘8(
La Federación Ibérica. » 6 6

32.043*63 29.279*49 ~ 6L 323*1/

No políticos

La Lidia. . . . . . .  . . . 135 189 324
La Correspondencia.

Militar. . . . . . . . . . . . .  316*80 » 316‘8<
El Consultor de Ios- 

Ayuntamientos. . —  » 297 297
El Guía del Carabinero. 139*50 135 274*5(
El Siglo Médico...  112*80 87*60 200*44
La Semana Católica.. .  » 192 192
Los A v is o s .. . . . . . . . . . .  102 79*80 181*8(
La Correspondencia

Médica . . . . . .  87*30 92*40 179*7(
El Boletín de la Guar

dia C ivil.. _____. . . .  89*70 85*80 175*5(
La Farmacia Española. » 162 - 162
El Magisterio Español. 64*20 76*20 140*4(
La Crónica de la Moda

y de la Música  65*40 66 131*4(
El Toreo..........................   59*70 58*50 118‘2(
El Boletín Oficial  » 105 105
La Crónica de Vinos y

Cereales.   51*60 48 99‘6(
El Boletín de los Agen

tes de Negocios ___  15*30 70*20 85*5(
La Gaceta del Notaria

do   39*30 35*10 74‘4(
El Enano de Madrid...  33 27*90 60*9(
El Enano, Boletín de 

Loterías y Toros. . . .  28*50 30 58*5(
El Movimiento Econó

mico .................. h. . .  43*50 11* 10 54*6(
El Espejo Nacional  32*40 21*60 54
El Boletín del Arma de

Caballería   21 17*40 38*'4C
El Centinela Adminis

trativo.  ................... 18*60 17*40 36
La Gaceta de Registra

dores................. . 18*30 17*10 35*4C

Recaudado Recaudado
hasta en TOTAL

P E N Í N S U L A  fin de Jolio. Agosto. __

Ao políticos. Pta*-CéK,¡' Ptas- cént°- Ptm' VéHU'

El Memorial de Infan
tería.......................... 10*50 18*60 29*10

El Clero Español  » 28*80 28*80
La Voz de las Clases

pasivas.....................  12*15 14*70 26*85
La Cotización Oficial

de la Bolsa   . 15*60 9*60 25*20
El Fomento ...... 11*40 11*70 23*10
El Boletín de Adminis

tración Militar.  17*40 » 17*40
El Jurado Médico Far

macéutico .........  10;50 10*50 21
El Memorial de Infan

tería de Marina..  4*80 11*40 16̂ 20
La Revista Financiera. 9*60 » 9*60
La Reforma Legisla

tiva........................... » 8*40 8*40
El Boletín do la Aso

ciación de Profesores
Mercantiles..   2*70 » 2*70

1.568*55 2.035*80 3.604*35

ANTILLAS .

El SigloF uturo.. . . . . .  54 54 108
El Correo.....................  80 16 96
La Marina....................  20 29 49
El Boletín de la Guar

dia Civil.................... 22 21 43
La Epoca  .........  32 » 32
La Correspondencia

Militar......................  26 » 26
El Siglo Médico  11 10 21
El Correo Militar  *> 15 15
El Clero Castrense  » 9 9
El Memorial de Infan

tería de Marina  8 » 8
La Correspondencia

Médica............... ....... 7*50 » 7*50
La Gaceta Universal. . 1 1*50 2*50
La Voz de las Clases 

pasivas  ...... 0*50 » 0*50

262 155*50 T O O

FILIPINAS

El Siglo Futuro  432 378 810
El Correo..    64 » 64
Jaibería . . .     24 22 46
El Memorial de Infan

tería de Marina... . . .  16 » 16
La Correspondencia

Médica  15 » 15
El Siglo Médico.. ----- 8 4 12

559 404 963

RESUMEN

Para la Península.. . . .  33.612*18 31.315*29 64.927*47
Para las Antillas.,  262 155*50 417*50
Para Filipinas ........ 559 404 963

T o t a l  general.. . .  34.433*18 31.874* 79 66.307*97

La tirada de La Correspondencia de España representa, se
gún los datos facilitados por el Interventor, 1.166.000 ejempla
res, siendo e! tipo de ajuste de 100 pliegos 1*870 kilogramos. 

Da de El Imparcial id. id. 1.077.500 ejemplares, siendo el 
de ajuste de 100 pliegos 1*800 kilogramos.

La de El Liberal id. id. 648.000 ejemplares, siendo el tipo de. 
#nste de 100 pliegos 1*820 kilogramos.

Madrid 16 de Septiembre de 1886.= José de Velasco,,

Banco Hipotecario de Bspafia.
El dia l . 0 de Octubre próximo vence el cupón semestral ’ 

'de las cédulas hipotecarías de esta Sociedad, y desde el día 2 
del mism© mes queda abierto su pago en Madrid en el domi
cilio social, paseo de Recoletos, núm. 12, verificándose ade
más por sus Comisionados en las capitales de provincias el de 
¡les cupones cuyas cédulas1 hayan sido domiciliadas anterior
mente en esta forma:

Cédulas 7 por 100, cupón importante pesetas 16*62 lL.
Idem 6 por 100, cupón importante pesetas 15.
Quintos de cédulas 6 por 100, cupón importante pesetas 3.
Cédulas 5 por 100, cupón importante pesetas 12*50.
También se abre el pago el mismo día de las cédulas amor

tizadas en el sorteo celebrado él 1.° de Julio del comente año. 
Las Cajas de la Sociedad estarán abiertas de once de la ma
ñana á tres de la tarde en díaé no festivos.

Madrid 15 de Septiembre de 1886.=E1 Secretario, Arturo 
Martin Puente. . . ■ X-¿ :§96-

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN *
.. . . % /

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  B E N E F IC E N C IA  Y  SA N ID A D  w  ' .Mu

N o t i c i a s  sanitarias del extranjero y  TAtramar recibidas en esta Dirección durante los últimos, in dias.

País á que se reliare la noticia. ESTADO DE LA SALUD FECHA 
de la cqmuaicaeiQh.* v

Amberes (Bélgica).. . . . . . . . . . . ___ . . . Satisfactorio...................................... .........................  # , 31 de Agosto.
31 d% ; í

2 de? Septiembre. -
31.;&e*Ágóstó.' ■
^dérSéptiémbrei' r 

3I'dfe Agoáto.

Hait i . . . . . . . . . . .  u. ......................... .......... Idem................................................
Italia.................. .......... ................. .

Madeira-Africa. (Portugal). . . .  .. . . . . .  i 
Smirna (Turquía)................... ..

Siguen presentándose casos de cólera en las dilerentes provin
cias in vadidas por la e p i d e m i a . ...............

Satisfactorio.................. .......... j*. ...... ............ ........................... *
I d e m . . . . . . ............................................. .Trieste (Austria)....... ................. ..........Uruguay.^. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . En Trieste y Fiúme continúa la epidemia, colérica.................. .
¡Satisfactorio.. . . . . .  .>*>. . . .  . . . . . . vi. . . .

Madrid 15 de Septiembre de 1886*=E1 Director general, Teodoro B&rd.
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Consejo de R edenciones y E n g an ch es  m il i ta r e s .— J u n ta  ca lificad o ra  de a s p ira n te s  á  d e s tin o s  c iv ile s . 

RELACIÓN DE LAS VACANTES ANUNCIADAS HASTA EL DÍA DE LA FECHA 7)

DEPENDENCIA Ó  SERVICIO

o
2.
OT
§.SOu CLASE DE DESTINO

GRATIFICACIONES 
SUELDO Y demAs VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES

Ayuntamiento de Matilla (Segoviaú.. . ..............
Idem de Domingo García (ícl.)........................... .
Idem de Alberca (Toledo)......................................
Minas de Almadén (resguardo de azogues)........
Idem id. de montes................................................

Diputación provincial de Segovia......................

Ayuntamiento de Madrid................................
Idem.—Inspección del servicio médico...............
Idem.—Casa de Socorro de Yallebermoso...........
Idem.—Negociado del Ensanche...........................
Idem.—Junta consultiva Municipal.....................

Idem.—Tenencias de Alcaldía...............................

Idem.—Administración de bienes y subsidios de
Idem.—Cuerpo administrativo de consumos
Idem.—Casa de Socorro del distrito de Palacio
Correos.—Canalejas, Cuenca................ ............
Idem.—Canaveruelas á Alcohujate, Cuenca........

consumos...

• i

/

s
t

»

»
3»
»
»

»

»

»
»
»
3»

»
3»

»

»
»

»
»
»

I
»

»

Secretario............... ............................................
Idem ..........................................................
Alguacil..............................................................
Guarda.................................................................
Idem ........................... .........................................
Id em ............................ ....................................
Capataz de peones camineros......................... .
Peón caminero..................................................
Id em ....................... ..........................................
Portero del almacén de efectos de la Villa__
Ordenanza...........................................................
Guarda.................................................................
Portero................................................................

* Ordenanza.................................. .....................
Escribiente de segunda................ ...................
Idem.................................................... ..............
Idem................................ ............................ .......
Idem......................... ..........................................
Idem ...................................................................
Id e m ................ ..................... ......................... ..
I d e m . . . . ................... .................... , . ................
Idem. .................................... ......... .............
Idem....................................................................
Ordenanza..................................................
Idem .........................................
Idem .............................................................. .
Idem ........................................... ................... . .
Idem ............................................................
Idem....... ........ ...........................
Idem .....................; . . . . . . .  ................... ... .
Idem ...............................................
Aspirante de segunda............................ . ■........
Escribiente de primera.............. ............ ¿ .........
Id e m .,. . . .............................................................
Ordenanza camillero..............................
Cartero.)...................... - ........................... ; ___
P e a t ó n . ............................................

500
425
150
625
625
912*50
720
630
630
730
750

1.125
1.500 

995
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500 

995 
995 
995 
995 
995 
995 
995 
995

E50O

i l f S
841*25
200
565

»
3»
»
»
»
»
»
)>
»

»
»
»
»

»
)S>
»
»

»
»
»
»

' »
■ Xv ■ 7 

»
; i h  7 ,7 

)>
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‘ »

3>
»

»

»
»
»

:  1
» 1 
»
»
»
»

i■» • >
-■ » - \ 

» . 7 
» / 
» I 
» I 
>> 1 

' 1 
!» 1 
» 1 

,» 1 
< . »"

» 1
» I
» /
»
»

»

»
»
»

| Saber leer y escribir y 
\ tener la aptitud físí- 
f ca correspondiente.

‘

Las exigidas por la ley 
•, - con arreglo a la ca- 
' tegoría del destino.

»
»

Ministerio de Fomento.—Provincia de Barcelona 

Delegación de Hacienda de Tarragona.. . ____

. . .  A .v v .. . . L<
I
i

»

»

»

Idem .........................................................
Peón caminero.. . . . . . . . . . . . . . . .  . • • • • . . «.«• •
Idem .................... ••••'____ __________
Idem................................................... . . . . . . . . .
I dem. . . . . ..........................................................
Estanco calle Mayor».......... ............................ .

339
»
»
»
»

Premio.

3»

>
»

3>

»
»  1 
»  f
» í

»  j
»

»
Ser mayor de 20 años y 

no exceder de 40, y 
no tener impedimen
to alguno para el tra
bajo.

Gobierno civil de Barcelona...................................

Ayuntamiento de Tarragona.—Consumos.............
Delegación de Hacienda de Córdoba.......................
Diputación provincial de Cádiz.. . .........................
Idem de Córdoba....................................... .........

Delegación de Hacienda de Córdoba.......................

Idem de Huelva.............................................

...................

i

s

i

{

*
»

»
»
»

»

3»
»

3»
»
»
»

»

Idem del Presidio. . ...........................................
Agente de Orden público de segunda.............
Idem ........................................ ........................
Idem ........................................... ..................
Idem.....................................................................
Idem.................................................................
Idem......................................................— ........
Idem.............. ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___
Idem........................................... . . . . . . . . . . . . .
Idem ....................... ....... .................... ............
Interventor de fielatos............................. .........
Estanco de Palma del Río___ ____________ _
Idem........ .......................................
Agente Orden público de tercera. . . . . . . . . . . .
Peón caminero........................................... ....
Idem .....................................
Estanco en Peñarroya...............................
Idem de Hornachuelos......................... . . . . . . .
Idem de Montilla.. . . . . . . . ____ ___ ______ _

Idem.
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1,000
1.000
1.000
1.200

Premio.
Idem.

750
638*75
638*75

Premio.
Idem.
Idem.

»
»
»
3>

3>
»
»
»
»
»
»
3»

, » — . ■

»

»
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»
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»
»
»

»
i
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»
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»
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»
»
>
»
»
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»
»
»

: »

Idem de Córdoba.................................................... » Idem de Puente Genil •
Idem.
Idem.

1.300
999
821*25
do i ¿ íir

» » ' »
Ayuntamiento de Ceuta,...........
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MINISTERIO DE MARINA-OBSERVATORI0 ASTRONOMICO DE SAN FERNANDO

Anuncios as tro hómioos qxt© deben insertarse en los calendarlos el© Sevilla, eor^éspoiidleixtes al año 18ST.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE SEYILLA 

L a t i t u d . . . . . . . . . . . . . . . . .  37° 22' 35" N.
Longitud .............................................................  Qii 0 “ 51s , 2 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras E. JA, que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los Ortos y Ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN SEVILLA EN EL AÑO 1887

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 8 JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

t í t í O tí O O O tí tí tí t í O
p Ortos. Ocasos w Ortos. Ocasos P

en Ortos. Ocasos Pen Ortos. Ocasos SO
en Ortos. Ocasos • g Ortos. Ocasos . ■;p‘ en Ortos. Ocasos p Ortos. Ocasos §T Ortos. Ocasos co

CQ Ortos. Ocasos Ortos. Ocasos w Ortos. Ocasos

H. M. H. M. H. M. H. Mi H. M. H. M. II .  M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. II. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
1 7 15 4 53 1 7 4 5 25 1 6 32 5 54 1 5 46 6 23 1 5 5 6 49 1 4 41 7 15 1 4 42 7 25 1 5 4 7 8 1 5 30 6 30 1 5 55 5 44 1 6 24 5 3 1 6 55 4 43
2 7 15 4 54 2 7 3 5 26 2 6 30 5 55 2 5 44 6 24 2 5 4 6 50 2 4 40 7 16 2 4 43 7 25 2 5 4 7 7 2 5 31 6 28 2 5 56 5 42 2 6 25 5 2 2 6 56 4 43
3 7 15 4 55 3 7 2 5 27 3 6 29 5 56 3 5 43 6 24 3 5 3 6 51 3 4 40 7 16 3 4 43 7 24 3 5 5 7 6 3 5 31 6 27 3 5 57 5 41 3 6 26 5 1 3 6 57 4 43
4 7 15 4 56 4 7. t 5 28 4 6 28 5 57 4 5 41 6 25 5 2 6 52 4 4 39 7 17 4 4 44 7 21 4 5 6 7 5 4 5 32 6 25 4 5 58 5 39 4 6 27 5 0 4 6 58 4 42
5 7 15 4 57 5 7 01 5 29 5 6 26 5 58 5 5 40 6 26 A 5. 5 1 6 53 5 4 39 7 17 5 4 44 7 24 5 5 7 7 4 5 5 33 6 24 5 5 58 5 38 5 6 29 4 58 5 6 59 4 42
6 7 15 4 58 6 6 59: 5 30 6 6 25 5 59 6 5 38 6 27 6 5 0 6 54 6 4 39 7 18 6 4 45 7 24 6 5 8 7 3 6 5 34 6 22 6 5 59 5 33 6 6 30 4 58 6 7 0 4 42
7 7 15 4 59 7 6 58; 5 31 7 6 23 6 0 7 5 37 6 28 7 4 59 6 55 7 4 39 7 18 7 4 45 7 24 7 5 9 7 2 7 5 35 6 21 7 6 0 5 35 7 6 31 4 57 7 7 I 4 42
8 7 15 4 59 8 6 57 5 32 8 6 22 6 1 8 5 36 6 29 8 4 58 6 56 8 4 39 7 19 8 4 46 7 23 8 5 9 7 1 8 5 36 6 19 8 6 1 5 34 8 6 32 4 56 8 7 2 4 42
9 7 15 5 0 9 6 56 5 33 9 6 20 6 2 9 5 34 6 30 9 4 57 6 57 9 4 38 7 20 9 4 46 7 23 9 5 10 7 0 9 5 36 6 18 9 6 2 5 32 9 6 33 4 55 9 7 2 4 43

10 7 15 5 1 10 6 55 i 5 34 10 6 19 6 3 10 5 33 6 31 10 4 55 6 57 10 4 38 7 20 10 4 47 7 23 10 5 11 6 59 10 5 37 6 16 10 6 3 5 31 10 6 34 4 54 10 7 3 4 43
11 7 15 5 2 11 6 54 5 86 11 6 18 6 4 11 5 31 6 32 11 4 55 6 58 11 4 38 7 21 11 4 48 7 22 11 5 12 6 57 11 5 38 6 15 11 6 4 5 29 11 6 35 4 53 11 7 4 4 43
12 7 14 5 3 12 6 53 5 37 12 6 16 6 5 12 5 30 6 32 12 4 54 6 59 12 4 38 7 21 12 4 48 7 22 12 5 13 6 56 12 5 39 6 13 12 6 5 5 28 12 6 36 4 52 12 7 5 4 43
13 7 14 . 5 4 18 6 52 5 38 13 6 15 6 5 13 5 28 6 33 13 4 53 7 0 13 4 38 7 21 13 4 49 7 22 13 5 14 6 55 13 5 40 6 12 13 6 6 5 26 13 6 37 4 52 13 7 6 4 43
14 7 14 5 5 14 6 51 5 39 14 6 13 6 6 14 5 27 6 34 14 4 52 7 1 14 4 38 7 22 14 4 50 7 21 14 5 15 6 54 14 5 41 6 10 14 6 7 5 25 14 6 38 4 51 14- .7 6 4 43
15 7 14 5 6 15 6 50 i 5 40 15 6 12 6 7 15 5 26 6 35 15 4 51 7 2 15 4 38 7 22 15 4 50 7 21 15 5 15 6 53 15 5 41 6 8 15 6 8 5 24 15 6 39 4 50 15 7 7 4 44
16 7 13 5 7 16 6 49 í 5 41 16 6 10 6 8 16 5 24 6 36 16 4 50 7 3 !16 4 38 7 23 16 4 51 7 20 16 5 16 6 51 16 5 42 6 7 16 6 9 5 22 16 6 40 4 49 16 7 8 4 44
17 7 13 5 8 17 6 47i i 5 42 17 6 9 6 9 17 5 23 6 37 17 4 49 7 3 -J17 4 38 7 23 17 4 52 7 20 17 5 17 6 50 17 5 43 6 5 17 6 10 5 21 17 6 41 4 49 17 7 8 4 44
18 7 13 5 9 18 6 465í 5 48 18 6 7 6 10 18 5 22 6 38 18 4 49 7 4 18 4 38 7 23 18 4 53 7 19 18 5 18 6 49 18 5 44 6 4 18 6 10 5 20 18 6 42 4 48 18 7 9 4 45
19 7 12 5 10 19 6 4£¡ 5 44 19 6 6 6 14 19 5 20 6 39 '19 4 48 7 -5- 19 4 39 7 24 19 4 53 7 18 19 5 19 6 48 19 5 45 6 2 19 6 11 5 18 19 6 43 4 47 19 7 10 4 45
20 7 12 5 11 20 6 44 5 45' 20 6 4 6 12< 20 5 19 6 40V20 ■ 4 47 7 6 20 4 39 ■ 7 21 20 4 54 7 18 20 5 20 6 46 20 5 46 6 1 20 6 12 5 17 20 6 44 4 47 20 7 10 4 46
21 7 11 5 13 21 6 42 5 46 21 6 3 6 13 21 5 17 6 40; 21 4 46 7 -7 - 21 4 39 , ¿1 24 21 4 55 ■ 7-17 21 5 20 6 45 21 5 46 5 59 21 6 13 5 16 21 6 45 4 46 21 7 11 4 46
22 7 11 5 14 22 6 4Í 5 47 22 6 1 6 14 22 5 16 6 41 22 4 46 7 8 22 4 39 . , .7 24 22 4 55 7 16 22 5 21 6 44 22 5 47 5 58 22 6 14 5 14 22 6 46 4 46 22 7 11 4 47
23 7 10 5 15 23 6 40 5 48 23 6 0 6 15< 23 5 15 6 42" 23 4 45 7'- 8<23 4 39 - 7 24 23 4  56 7 16 m 5 22 6 42 23 5 48 5 56; 23 6 15 5 13 23 6 48 4 45 23 7 12 4 47
24 7 10 5 16 24 6 38 5 49 24 5 58 6 16' 24 5 14 6 48. 24 4 44 7 9 24 4-40 > 7 25 24 4 57 , % P5 34 -:í5':;23 6 41 24 5 49 5 55 24 6 16 5 12 24 6 48 4 45 24 7 12 4 48
25 7 9 5 17 25 6 37 , 5 50 25 5 56 6 16 25 5 12 6 44 25 4 44 7 10 25 4 40 7 25 25 nqoy# 25 .:p2& 6 40 25 5 50 5 53 25 6 17 5 11 25 6 49 4 45 25 7 13 4 48
26 7 8 5 18 26 6 36 5 51 26 5 55 6 17 26 5 11 6 45 26 4 43 7-1L 26 4  40 *7 25 26 ■ 4 59 * 7 18 26 * 5 25 6 38 26 5 51 5 51 26 6 18 5. 9 26 6 50 4 44 .26 7 13 4 49
27 7 8 5 19 27 6 35 5 52 27 5 54 6 18 27 5 10 6 46 27 4 43 7 11 27 4 41 - 7  ‘ 25 27 4  -59 01¡, 13 27 -5  26 6 37 27 5 52 5 50 27 6 19 5 8 27 6 51 4 44 27 7 13 4 49
28 7 7 5 20 28 6 33 5 53 28 5 52 6 19 28 5 9 6 47 28 4 42 7 12 28 4 41 7  25 28 4 0 ■ 7- 12 28 6 35 28 5 52 5 48 28 6 20 5 T 28 6 53 4 43 285 7 14 4 50
29 7 6 5 21 29 5 51 6 20 29 5 7 6 48 29 4 42 7 13 29 4 41 7 25 29 4 1 ,■7 11 29 -,5'.27 6,34 29 5 53 5 47 29 6 21 5 6 29 6 54 4 43 29' 7 14 4 51
30 7 5 • 5 22 30 5 49 6 21 30 5 6 6 49 30 4 41 7 13 30' 4 42 7 25 30 ' 4 2 7 10 30- 5 281 6 32 30 5 54 5 45 30, 6 23 ■ 5 5: 301. 6, 55» 4 43 .30> 7  14 4 52
31 7 5 5 23 31 5 47 6 22 31 4 41 7 14 I314 3 7 9 31 5 29» 6 31 31 6 221' 5 4 31. 7 14 4 52

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUÉ SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN SEVILLA EN EL AÑO 1887

ENEllO
Día 2. Cuarto creciente á lasTl y 57 minutos de, la mañana 

en Aries.
Día 9. Luna llena á las 10 y 8 minutos de la noche en 

Cáncer. '
Día 16. Cuarto menguante á las 2 y 58 minutos de la tarde en ; 

Libra.
Día 24. Luna nueva á las 2 y 37 minutos fie la madrugada 

! en Acuario.
FEBRERO

Día 1.° Cuarto creciente á las 8 y 3 minutos de la mañana 
en Tauro.

Día 8. Luna llena á las 9 y 50 minutos de la mañana en Leo.
Día 15. Cuarto menguante á la una y 8 minutos de la ma

drugada en Escorpio.
Día 22. Luna nueva á las 9 y 16 minutos de la noche en 

Piscis.
MARZO

Día 2. Cuarto creciente á las 12 y 44 minutos déla noche en 
Géminis.

Día 9. Luna llena á las 8 y 10 minutos de la noche en Virgo.
Día 16. Cuarto menguante á la una y 18 minutos de la tarde 

en Sagitario.
Día 24. Luna nueva á las 3 y 46 minutos de la tarde en Aries.

ABRIL
Día 1.° Cuarto creciente á la,una y 29 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Día 8. Luna llena á las 5 y 15 minutos de la mañana en Libra.
Día 15. Cuarto menguante á lqs 3 y 40 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Día 23. Luna nueva á las 8 y 29 minutos de la mañana en 

Tauro.
Día 30. Cuarto creciente á las 10 y 36 minutos de la noche en 

Leo. 1

MALO
Día 7. Luna llena a la una y 38 minutos de la tarde en Es

corpio.
Día 14. Cuarto menguante á las 7 y 54 minutos de la noche en 

Acuario.
Día 22. Luna nueva á las 10 y 42 minutos de la noche en Gé

minis.
Día 30. Cuarto creciente á las 4 y 55 minutos de la mañana en 

Yirgo. ,

JUNIO
Día 5. Luna llena á las 10 y 14 minutos de la noche en Sa

gitario.
Día 13. Cuarto menguante á la uña y 11 minutos de la tarde 

en Piscis.
Día 21. Luna nueva á las 10 y 29 minutos de la mañana en 

Géminis.
Día 28. Cuarto creciente á las 9 y 37 minutos de la mañana 

en Libra.

JULIO
Día 5. Luna llena á las 8 y 10 minutos de la mañana en Ca

pricornio.

Día 13. Cuarto menguante á las 6 y 33 minutos de la mañana 
en Aries.

Día 20. Luna nueva á las 8 y 26 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 27. Cuarto creciente á las 2 y 6 minutos de la tarde en 
¿ Escorpio.

AGOSTO
Día : 3. Luna llena á las 8 y  16 minutos de la noche en 

Acuario. c .............
Día 11. Cuarto menguante á las 11 y 13 minutos de la noche 

en Tauro.
Día 19. Luna nueva á las 5 y 15 minutos de la mañana en Leo.
Día 25. Cuarto creciente á las 7 y 57 minutos de la noche en 

Sagitario.
SEPTIEMBRE

Día 2. Luna llena á las 10 y 49 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 10. Cuarto menguante1 á las 2 y 39 minutos de la tarde en 
Géminis.

Día 17. Luna nueva á la una y 36 minutos de la tarde en 
Yirgo.

Día 24. Cuarto creciente á las 4 y 40 minutos de la mañana 
en Capricornio.

OCTUBRE
Día 2. Luna llena á las 3 y 23 minutos de la mañana en 

Aries. .
Día 10. Cuarto menguante á las 4 y 33, minutos de la mañana 

en Cáncer.
Día 16. Luna nueva á las 10 y 11 minutos de la noche en 

Libra.
Día 23. Cuarto creciente á las 5 y 22 minutos de la tarde en 

Acuario.
Día 31. Luna llena alas 9 y 7 minutos de la noche en Tauro.

NOYIEMBRE
Día 8. Cuarto menguante á las 4 y 38 minutos de la tarde en 

Leo.
Día 15. Luna nueva á las 7 y 44 minutos de la mañana en

Escorpio.
Día 22. Cuarto creciente á las 10 y 19 minutos de la mañana 

en Acuario.
Día 30. Luna llena á las 2 y 56 minutos de la tarde en Géminis.

DICIEMBRE
Día 8. Cuarto menguante á las 2 y 47 minutos de la ma

drugada en Yirgo.
Día 14. Luna nueva á las 6 y 57 minutos de la noche en Sagi

tario.
Día 22. Cuarto creciente á las 6 y 37 minutos de la mañana 

en Aries.
Día 30. Luna llena á las 7 y  50 minutos de la mañana en 

Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.

' Día 20 de Marzo, Sol en Aries .Primavera. v x
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 üe Junio, Sol en Cáncer. Estío*

Día 23 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Yirgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el día 20 de Marzo a las 9 y 55 minu
tos de la noche.

El estío entra el día 21 de Junio á las 6 y 3 minutos de la 
tarde.
; El otoño entra el día 23 de Septiembre á las 8 y 30 minutos 
de la mañana.

El invierno entra el día 22 de Diciembre á las 2 y 41 minu
tos de la madrugada.

ECLIPSES DE SOL Y  DE L U N A

FEBRERO 8

Eclipse parcial de Luna, invigiblé enSevilla.
Principio del eclipsé á las 8 y 50 minutos .de la mañana.
Medio del eclipse á las 9 y 58 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 11 y 6 minutos de la manana.
El principio de este eclipse será visible en toda la América 

Septentrional y en casi toda la Meridional, en parte de Asia, 
en el estrecho de Behering, én parte de la Australia, en todo 
el Océano Pacífico, en parte del Atlántico, en casi todo el Mar 
Polar Artico y en parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en casi toda la América 
Septentrional, en una pequeña parte de la Meridional, en la 
isla de Cuba, en gran parte de Asia, en la Australia, en las 
Islas Filipinas, en el estrecho de Behering, en casi todo el 
‘Océano Pacífico, en una pequeña parte del Atlántico y del In
dico, en casi todo el Mar Polar Artico y en parte del Antártico.

Yalor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, 0‘432, tomando como uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 52° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 27° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

FEBRERO 22
Eclipse anular de Sol, invisible en Sevilla.
El eclipse principia en la Tierra á 6 horas, 15 minutos, 

9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 171° 37' al &  
de San Fernando, y latitud 37° 39' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 7 horas, 33 mi
nutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 146° 
59' al E. de San Fernando, y latitud, 51° 51' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 8 horas, 48 minutos, 
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 128° 39' al O. de San Fernando, y latitud 49° 
II' S.

El eclipse -central termina en la Tierra á 10 horas, 42 mir 
ñutos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 63° 
15' al O. de San Fernando, y latitud 21° 30' S.

El eclipse termina en la Tierra á 12 horas, 0 minutos,
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5 segundos, tiempo medio astronómico de San Femando, y el 
último lugar que lo ve se llalla en la longitud de 85° 28' al O. 
de San Fernando, y latitud 7° 1' S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Aus
tralia, en parte de la América Meridional, en gran parte del 
Océano Pacífico y del Mar Polar Antartico.

a g o s t o  3

Eclipse parcial de Luna, msible en Sevilla.
Principio del eclípse á las 7 y 12 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 8 y 25 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las 9 y 38 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en casi toda Europa 

y Asia, en Africa* en la Australia, en las Islas Filipinas, en 
todo el Océano Indico, en parte del Atlántico y Pacífico, en 
casi todo el Mar Polar Antártico y en una pequeña parte del 
Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Afri
ca, en gran parte de Asia y de la América Meridional, eii parte

de la Australia, en todo el Océano Indico, en casi todo el Atlán
tico, en casi todo él Mar Polar Antártico y en una pequeña 
parte del Artico.

Yalor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, 0*420, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 50° de su vértice aus
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta., que dista .29° de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

AGOSTO 18
Eclipse total de Sol, invisible en Sevilla.
El eclipse^ principia en la Tierra á 14 horas, 40 minutos, 

7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 40° 41' aí E. 
de San Fernando, y latitud 37° 28' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 15 horas, 46 m i
nutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 17° 
36' al E. de San Fernando, y latitud 51° 39' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 16 horas, 50 minu
tos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando,

San Fernando, y latitud
o < j 47 N.

El eclipse central termina en la Tierra á 18 horas, 28 minu- 
tos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el ultimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 179° 45' 
al E. de San Fernando, y latitud 24° 34' N.

El eclipse termina en la Tierra á 19 horas, 34 minutos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 159° 39' al E. de San 
Femando, y latitud 9o 57' N.

Este eclipse será visible en gran parte de Europa, en casi 
toda el Asia, en una pequeña parte de Africa v de la América 
Septentrional, en el estrecho de Behering, en‘parte del Océa
no Pacífico y en casi todo el Mar Polar Artico.

MINISTERIO DE FOMENTO

Conservatorio de Artes.

Relación de las marcas de fábrica y de comercio solicitadas con 
arreglo al Real decreto de 20 de Noviembre de 1850, cuya descrip
ción se publica á continuación para que los que tuvieren que re
clamar en contra de su concesión lo hagan presentando instancia 
al Director de este Conservatorio de Artes en el término de 30 
días, contados desde el en que esta relación se inserte en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Número 1.797. Doña Isabel Triado, viuda de Renán, veci
na de Barcelona. Una marca de fábrica para distinguir tintas 
para escribir. Solicitó la marca el 3 de Sepciembre: fué remiti
do el expediente por el Gobernador de Barcelona el 4, y se re
cibió en el Conservatorio el 9.

Descripción.—Consiste la marca en dos leones sosteniendo 
con las patas delanteras un tapón de forma especial que repre
senta el tapón plateado ó dorado que emplea en las botellas 
con que envasa ria tinta. El espacio ocupado por la marca 
se halla limitado por una faja circular en la que se lee: Marca 
de fábrica registrada.

La marca ocupa el centro de una etiqueta rectangular li
mitada por varias líneas rectas, y tangentes á éstas otras ova
ladas. En los ángulos hay la inscripción Depót Datis Toutes 
Les papetéries D Éurope, y en los superiores A. Renán, París.

Dentro del espacio ovalado y en un lado de 1a, marca se 
lee London, y al otro París. Encima de la marca y siguiendo la 
misma forma ovalada se lee The queen o f  english inks, y debajo 
La reine des eneres anglaises.

Núm. 1.798. D. Casimiro Duc, vecino de Lyon, Francia. 
Tres marcas de fábrica para distinguir los íibritos y paquetes 
de hojas de papel de fumaroSolicitó la marca el 26 de Agosto; 
fué remitido el expediente por el Gobernador de Madrid el 
mismo día, y se recibió en el Conservatorio el II de Sep
tiembre.

Descripción.—Marca 1.a—Esta marca, destinada á ser im
presa en el anverso de una cubierta ó cartera para envolver 
hojas de papel para cigarrillos, consiste en tres compartimien
tos rectangulares cerrados por una línea de doble trazo. - 

El primer rectángulo de la izquierda contiene la siguiente 
inscripción: Le papier Duc est tres-minee malgré safinesse il est 
(Vane solidité á tóate épreuve, pour qv/il contienne 50 par 100 de 
moins de matiéres que touts les autr es papier s connus jusqvéá ce 
jour, il est en fin  (Pune douceur remarqnable attendu qae le chlore 
et autr es acides sont rigourmsement exclus de sa Jabrication, é 
inmediatamente debajo de esta inscripción se halla la designa
ción de esta marca, ó sea núm. 80 M.

En el compartimiento central destaca un león heráldico 
sosteniéndose por sus dos patas traseras, una de las cuales 
apoya en el ramaje ó adorno caligráfico de la L, inicial de la 
palabra Lyonnaise, colocada entre la figura del león y la base 
del rectángulo. Con la pata delantera de la derecha sostiene 
una daga ó puñal con la punta hacia arriba y como indicando 
la palabra Fabrique, que se halla colocada encima de su cabe
za. A cada lado de la figura, y paralelamente á los lados verti
cales del rectángulo, se hallan repetidas las palabras Finesse, 
Douceur, Solidité.

En el rectángulo de la derecha se hallan impresas en tipos 
visibles las palabras Papier Duc, y debajo, en tipo algo me
nor, Médaille d‘or.

En las dos’ entreealles que forman los tres rectángulos y 
que representan el grosor del librillo de papel para cigarrillos 
se lee: en la de la izquierda, y entre dos flechas, Marques Rn- 
mloppes Déposées; y en la entreealle de la derecha: C. Duc a 
Lyon, y á continuación la firma y rúbrica del fabricante.

La cartulina sobre la que se hallan impresos todos estos 
atributos é inscripciones puede ser blanca, amarilla ó de otro 
color cualquiera, y la impresión hecha con tinta roja, negra ú 
otra, así como pueden afectar dimensiones distintas, toda vez 
que legalmente hablando ni el color ni el tamaño pueden 
constituir signos distintivos de marca.

Marca 2.a—Esta marca, destinada á ser impresa en tiras 
de papel ú otro material, en forma de faja ó banda para en
volver paquetes, denominados Bloc Provisión, conteniendo 
1.800 hojas de papel de fumar con una carterita, consistente 
en una tira dividida en cuatro compartimientos que separa 
una la línea transversal.

En el primero, que corresponde á la cara superior del pa
quete, hay el número que designa esta marca: Núm. 96, segui
do de las palabras Papier a cigarreties, luego destaca la pala
bra Duc, y debajo se lee: Bloc Provisión, contemnt 1.800 feui- 
lles et un porte papier.

En el centro del compartimiento inmediato, que es el que 
determina la altura del paquete, aparece el distintivo peculiar 
de la casa Duc, ó sea un león heráldico sosteniéndose por sus 
dos patas traseras, una de las cuales apoya én la parte baja de 
una D, inicial del apellido del fabricante. Con la pata delante
ra de la derecha sostiene una daga ó puñal, cuya punta mira 
hacia arriba, y la de la izquierda como queriéndola descansar 
en la parte superior de la indicada inicial D. Encima de la 
figura se lee: Medaille D'QR, cuyo anverso y reverso se hallan 
figurados á uno y otro lado del león, y debajo se lee: Alargue de 
Fabrique.

El tercer compartimiento, que corresponde á la cara infe
rior del paquete provisión, contiene un texto explicativo refe
rente á la calidad del papel para cigarrillos que envuelve la 
faja marca.

Por último, el cuarto compartimiento, que corresponde á 
la cara lateral del prisma opuesto á laque lleva el león, sé.

halla estampado el fac-símil de la firma y rúbrica del fabri
cante Sr. Duc.

 ̂Esta marca puede ser impresa con tinta negra ó de color 
sobre tiras de papel, tela, pergamino ú otro material de di
mensiones variables y del color que se desee, sin que estas 
circunstancias puedan afectar á la propiedad exclusiva de di
cho distintivo.

Marca 3.a—Esta marca, destinada á ser impresa en el re
verso de una cubierta ó cartera para envolver hojas de papel 
para cigarrillos, consiste en dos inscripciones, una en español 
y otra en portugués, que corresponden respectivamente con 
el segundo y tercer compartimiento de los tres en que está 
dividido el anverso de esta cubierta ó cartera de cartulina para 
Iibritos de fumar.

La primera inscripción dice al pie de la letra:
«Señores fumadores de cigarrillos:
La calidad superior, la fineza, la solidez del papel Duc, jus

tificadas por la preferencia que üds. lo conceden hace mu
cho tiempo, y como todos los productos de la industria han 
excitado la envidia de los falsificadores, así es que todos han 
imitado ó contrahecho mis marcas, mis cubiertas para vender, 
bajo el nombre de Papel Duc, detestable papel ordinario, per- 
judiciable á la salud. Con el objeto de afirmarse los fumadores 
contra esta competencia desleal, he reproducido, á.pesar ó sin 
embargo, la fineza del papel, un nombre en el interior de cada 
hojita de papel de cigarritos de mi fabricación. E.y>

La segunda inscripción, copiada textualmente, dice: 
«Senhores fumadores de cigarros:
A qualidade superior, a fin uro e a solidez do papel Duc, 

justificadas pela preferencia que lhe concedéis ha multo tem
po, excitón, como todos os bous productos da industria, a in- 
veja dos falsificadores, por isso tem élles imitado e contrafeito 
as mihas marcas e capas dos livrinhos, para venderen com o 
nome de Papel Duc, papel ordinario detestavel á sande. Com 
o fim.de prevenirlos fumadores contra esta concurrencia des
leal, reproduri, nao obstante a finura do papel, ó meu nome 
no interior de cada pequenha folha de cigarro da minha fabri
cadlo.»

Entre ambas inscripciones se halla la designación de la 
marca 80 M, que es la misma del anverso, anteriormente re
gistrada.

El papel ó cartulina sobre que se hallan impresas estas ins
cripciones pueden ser del tamaño y color que se quiera, así 
como el tono de la tinta empleada para dicha impresión.

Núm. 1.799. D. Jesús Carrozas y López, vecino de esta 
Corte. Una marca de fábrica para distinguir cajitas de cerillas 
fosfóricas. Solicitó la marca en 27 de Agosto; fué remitido el 
expediente por el Gobernador de Madrid el mismo día, y se 
recibió en el Conservatorio el 11 de Septiembre.

Descripción 1.a— Consta este dibujo de un cuadrilátero, en 
cuyo centro representa una infantil amazona sobre una paja
rita simulada de papel con un iatiguito en la mano En el es
pacio que forma el cuadrilátero de este dibujo mn el cuadrilá
tero de la misma cajita se destacan las inscripciones siguien
tes: en el espacio de la izquierda cerillas á granel, y en el de la 
derecha papel y sobres de todas clases, y en el espacio superior 
1*50 y 2 pesetas medio hilo, y finalmente en el espacio inferior 
tarjetas en el acto. Tanto el dibujo corno los caracteres están en 
tinta roja sobre fondo amarillo.

Descripción 2.a—La forman dos cuadriláteros prolongados 
que forman los costados de la caja, El de la derecha lo consti
tuye el nombre de Jesús Carrozas, á lo largo del cuadrilongo y 
por bajo del nombre Fuencarral, 102, Madrid, y en taparte 
superior el lema La Carroza, y en la inferior núm. 1.

En el cuadrilongo de la izquierda destinado á la lija ó ras
padura hay las inscripciones siguientes: En su parte superior 
cerillas, y por bajo de estas letras inglesas, y en su parte infe
rior, y colocadas en la misma forma, cerillas italianas; en la 
izquierda objetos de escritorio, y finalmente, en la, derecha, fó s 

foros de cartón.
Descripción 3.a—Forma este diseño como el primero y ha

ciendo un cuadrilátero, cuyo centro lo ocupa el diseño que re
presenta Nuestra Señora, generalmente llamada el Corazón de 
Maria, y en los espacios que separan este cuadrilátero del ge
neral de la caja se lee en su parte izquierda la inscripción Li- 
brüos y paquetes de, y sobre su parte superior papel de fumar', 
sobre su derecha engomadlos y sin engomar, y en su parte infe
rior papel de vasares.

Núm. 1.800. Los Sres. T. W . y J. Y/alker, residentes en 
Wolverhampton, Condado de York, Inglaterra. Una marca de 
fábrica para distinguir artículos de quincallería y metales. 
Solicitó la marca el 31 de Agosto; fué remitido el expediente' 
por el Gobernador de Madrid el mismo día, y se recibió en 
este Conservatorio el 11 de Septiembre.

Descripción.—Dicha marca consiste en tres coronas situa
das horizontalmente, y debajo de ellas la.s letras l ’WJW, que 
representan las iniciales de los propietarios. Be aplica á obje
tos de quincallería y metales, bien incrustados en los mismos 
artículos, ó como membrete sobre los paquetes y cajas desti
nadas á contenerlos.

Núm. 1.801. D. Guillermo Benger é hijos, residentes en 
Stuttgart, Alemania, Una marca de fabrica para distinguir 
toda clase de géneros de hilo y lana. Solicitó la marca el 4 de 
Septiembre; fuá remitido el expediente por el Gobernador de 
Madrid el mismo día, y se recibió en este Conservatorio el 11.

Descripción.—Esta marca, destinada para distinguir hilos 
de lana para'tejer y  hacer punto de malla, telas de lana y géne
ros de lana de toda clase, así como sobaqueras y jubones, con

siste en un círculo limitado por una triple línea con una cir
cunferencia concéntrica de doble línea y de menor diámetro, en 
cuyo espacio anular se lee: Dr. Jaegers Normal Woll System, v 
en la parte inferior de dicho ángulo se lee: W. Benaer Sóíme, 
Stuttgart.

En Ja parte central, ó sea en el interior del círculo de m e
nor diámetro, hay un escudo ó blasón con un áncora de doble 
punta en posición inclinada 6 como flotando sobre agua; re
mata el escudo un pequeño casco guerrero, del cuál sale una 
figura de medio cuerpo sosteniendo con la mano derecha una 
pequeña áncora semejante á la del interior del escudo. A dere
cha é izquierda de este escudo se leen las palabras: Scchuíz- 
Marhe.

Completando esta marca la firma de la razón social W. 
Benger Sülme {Guillermo Benger é Rijos), colocada en la parte 
sujierior, y debajo dél círculo figura una cinta ó gallardete, en 
cuyo centro se lee: AUeinig canees so flirt; y en las punías: Rein 
Wolle. por último, colocada en la parte inferior, aparece la 
firma Prof. Dr. G. Jaegers imitando letra manuscrita corno la 
firma que se halla en primeé término.

Esta marca puede ir estampada sobre papel, cartulina, 
madera, tejido, etc., ya sea como membrete, etiqueta' ó en 
otra forma, en cualquier color f  tamaño. "

Núm. L802. D. Guillermo 11. Biirnet, residente en Chica
go (Estados Unidos de América). Una marca de fábrica deno
minada fíl Tulipán para distinguir manteca refinada. Solicitó 
la marca el 4 de Septiembre; fue remitido el expediente por el 
Gobernador de Madrid el mismo día, y se recibió en este Con
servatorio el 11.

Descripción.—Esta marca consiste en una inscripción dis
puesta de modo que pueda ser estampada en el redondel de 
una tapa de barril ú otro envase análogo, y cuyo contenido es 
el siguiente: la primera línea en arco de círculo dice: Empíre 
City, con una pequeña viñeta ó bigote de imprenta,’ luego se 
lee: El Tnlipám, Manteca refinada, con otro higotito de separa
ción; debajo dice: Garantizada pura, con otra yiñetita, termi
nando en línea, curva con las palabras New York, que viene á 
completar el círculo en arco, cuya parte simbólica ya hemos 
dicho consiste en la denominación El Tulipán.

Esta marca puede ser estampada con tintanegra ó de color 
sobre papel, cartulina, madera, cinc, etc., ya sea como mem
brete de cartas y facturas, ya sea como etiquetas ó simple ins
cripción sobre los envases que contengan el producto, dándo
le las dimensiones cpxe se requiera.

Núm. 1.803. D. José Gascón, vecino de Zaragoza, una 
marca de fábrica para distinguir vinos. Solicitó la marca el 4 
de Septiembre; fué remitido el expediente por el Gobernador 
de Zaragoza el mismo día, y se recibió en este Conservatorio 
el 11.

Descripción.—Esta marca es de papel fondo blanco, la po
sición del dibujo apaisada, su, longitud de 11 centímetros, su 
latitud de ocho y tres, está estampada en litografía y con sólo 
dos colores, negro y rojo. Hay en su parte superior nn rótulo 
que dice: La Bodega del Jalón, Madrid;, á éste siguen seis cír
culos, dos representando el anverso y reverso de la medalla 
de la Exposición Aragonesa dé 1868; cíos de la del Ateneo Za
ragozano, y los otros dos representando un diploma de la Ex
posición de Yaliadolid; premios los tres adjudicados como in
dustrial al Sr. Gascón, cuyos premios podrán ser reemplaza
dos si el interesado adquiere otros en Exposiciones sucesivas. - 

Después de una cinta colocada en zis-zas se lee en letra 
fondo blanco con sombras de negro El Valdoña, título del vino 
que se trata de vender; las señas del establecimiento, 3, Peli
gros ,̂ 3, impresas en negro y proyección de blanco.

En la parte inferior y al lado de la izquierda hay un óvalo, 
dentro del cual están imitadas las montañas del terreno, sitas 
en Morata de Jalón, y conocidas con el nombre de Valdoña, 
los cuales están plantados en 1 su mayor parte con viñas, pro
piedad de muchos vecinos de aquella localidad, y d e !o 8  que 
adquiero el vino que me sirve de base para la mezcla de otros 
procedentes de varias comarcas, los cuales crío, bonifico y 
imejo para la venta del gran vino de mesa, que pretendo dar 
a conocer con el nombre de Valdoña, constituyendo esta parte 
de la etiqueta la marca propiamente dicha; á la derecha del 
óvalo hay una cepa de vid con racimos, y á «u  izquierda una 
prensa de uvas; en su parte inferior, en fondo rojo y letra ne
gra, el calificativo de Marca registrada; y finalmente las pala
bras Propiedad de J. Gascón en letra roja.

Número 1.804, D. Rafael Esquive! y Leal, vecino de Se
villa. Una marca de fábrica para distinguir cajas de cerillas 
fosfóricas. Solicitó la marca..el 7 de Septiembre; fué remitido el 
expediente por el Gobernador de Sevilla el 11, y se recibió en 
el Conservatorio el 13. **

Descripción.—Esta marca, como todas las de su clase, se 
compone de cuqtro lados ó caras cerrados; dos de ellos, ó sean 
los que forman el canto de aquellas, contienen, á saber: Uno 
en el centro la figura de la esfera teivéstre y dos inscripciones 
que dicen: El Mundo y Marca de fábrica, y á los extremos 
otras dos en que se lee: Núm. 12. Silencio y Cerilla 1.a; y en 
el lado opuesto el rótulo^ de Rafael Esquivel. Las restantes dos 
caras están destinadas,, á saber: la que aparece en blanco á co
locar un cromo de figura caprichosa, y en la opuesta una faja 
de superficie áspera para'facilitar la inflamación del fósforo* 
leyéndose en la parte superior, Depositario exclusivo.—Hijo de 
Hilario T ü o ,j  en la inferior: Plaza. del Salvador, 27, Sevilla.

La materia es paprd, se imprimirá ó estampará sobre ma
quina litografíen con una ó varias tintas, v el hombre del due
ño es Rafael Esquivel y Leal. -

Madrid 15 de Septiembre de 1886.^ E l Secretario, Francis
co Lamosa.
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R e l a c i ó n  'dé los servicios 'prestados por la fuerza d el Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la Guardería forestal.
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' 2.a Se han verificado 111 denuncias por infracción á la ley de Caza. ' ; .

• Madrid 31 de .Juli.o de ! 888.=H ay un sello que dice: Dirección general de la Guardia civil. * ' <. . ’

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Centra l de T elegrafos.

DÍA l 6
Relación de ¡os telegramas que no han podido sern entregados 

■ á. los ■■ destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.■ ■■ ■
Grenchén.___ ..  Díaz.—Madrid.
Bahtoña. ------ . . .  Toreuato Torrego.—Oficinas Correspondeli

cia España. *
Barcelona.. . . . . .  Plácido Hernández , para Navarra. — Sin

• señas.
Castro.... . . . . . . .  D. Julio Domínguez Basan.—Idem,
Sevilla... . . . . . . .  Gamhardella.—Príncipe, 3, cuarto.
Luarca.. . . . . .  —  Vicente Soiiz. — Barrio Salamanca , Se

rrano, 28.  ̂ ■
San Roque. . . . ,  Manuel Rodríguez. - - Concepción Jeróni-

1 ma’ 7-Tárrega   Josefa Yuste.—San Bernardo, 9, segundo.
C ádiz ...    Lavalle.—Almirante, 19. x
Berlín. . . . . . . . . .  Cipriano Jiménez.—Madrid.
Algeciras. . . . . .  . Federico Muñoz. —: Administración Central

Correos.

.. : . Norte.  /

Torrelagoiia.. . . .  Hipólita Rodríguez.—'Florida, 21.
Jaén. . , . . . . . . . . .  Vicente. Muriiv—Monteleón, 15, primero.'
Almería   Pedro Delgado.—Cisne, 21.

' Oeste. .

Archena. . . . . . . .  Francisca Áris.—Sacramento, 18.

Madrid 16 Septiembre de. 1886.—Por el Jefe del Centro, 
León Peigneux Egmont. ■ • . ,

Admlnlstvr&oióii del Correo Central

DÍA 15
Cartas detenidas por falla de franqueo ó dirección 

e% este día.
Núm. 195 Andrés Marín.— Teruel.

196 Antonio Andrín.—Cartagena.
197 Blas Martínez.—Hornos.
188 Blas Vidal.—Torrijos.
199 Concepción O valle.—Vallecas.

. 200 Catalina Pérez.—Villagonzalo.
201 Diego García.— ¿Almendra!ejo.
202 Dolores la Rubia.—Marros.
203 Federico Martínez.—Melilia.
204 Fernando Plata. Sevilla.
205 Francisco Puiggrás.—Ohamartín.
208 José Gómez.—Durango.
207 José María del Valle.—Sopeñano.
208 Juan fí. Rubio.—Pérez.
209 Manuel María Molineros.—Andújar.
210 María Cruz García.—Salamanca.
211 Mariano del Toro.—Villar del Arzobispo.
212 Pablo González.—Villafrauca.
.213 Ricardo Francli.—Macastre,
214 Babas Iraquine.—Ázcoiba.
215 Santos Castellote.—Espinosa.
216 Sebastián Martín.—León.
217 Víctor Carreras.—Manganesos.

Madrid 16 de Septiembre de 1886.=E1 Administrador, José 
Lola é ibarra.

Superintendencia de las minas de azogue de Almadén.

A  las doce de la mañana del día 6 del próximo mes de Oc
tubre tendrá lugar ante la Junta de subastas y ‘en el despacito 
de esta Superintendencia, y simultáneamente en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la primeralicita- 
ción pública para contratar el suministro de dos cables de alam
bre de hierro emplomado de albayaMe para' servicio de las 
minas de Almadén, correspondiente al año económico de 1886 
á 1887, bajo el tipo máximo y  demás .condiciones' que se halla
rán de manifiesto en la Sección administrativa uc esta depen
dencia y en la citada Delegación de Hacienda.

No se . admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimo do reseta.

Las proposiciones se presentarán en-pliegos cerrados y  en 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que 
al ñnal se i aserta, desechándose -Jas que no lo estén, y so 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta "de pago que acredite haberse depositado, en las? Cajas de
signadas al efecto la cantidad de.377 pesetas en dinero ó su. 
equivalente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos* 
ó más proposiciones iguales de las que se presenten en im 
solo punto en las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá 
acto continuo licitación á viva voz, por espacio de un cuarto 
de hora, entre los firmantes de ellas; y en el caso de que nin
guno hiciese mejora, se-declarará el remate á favor del que? 
hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la 
aprobación superior y del resultado de la subasta simultánea,.

La fianza consistirá en 754 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 14 de Septiembre de 1886.=Angel Aivarez de* 
Araujo.

Ilúdelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego ele condiciones para 
contratar el suministro de dos cables de alambre de hierro em
plomado de albayalde para servicio de las minas de Almadén, 
correspondiente al año económico de 1886 á 1887, se compro
mete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio de.,.*, (ex
presado por letra) por cada kilogramo de cable.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 229—B

Secreíaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz.

Publicados en la G a c e t a  d e  Madrid, núm. 241, de 29 del 
pasado, yen  el Boletín oficial de la provincia de Cádiz, nume
ro 196, de 30 del mismo, y en los de Ooruña y Murcia, núme
ros 59 y 57, de 9 y 4 del corriente, el anuneioV modelo de pro
posición para enajenar en pública subasta los materiales al
macenados en el Arsenal de la Carraca, procedentes del des
guace de la corbeta Colón, se hace saber que el remate tendrá 
lugar en la forma y puntos anunciados el día 29 del mes ac
tual, dando comienzo á las doce de su mañana.

* San Fernanda 17 ce Septiembre de 1886.:—José Hamos Iz
quierdo. 500—S
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F ábrica  de armas de Oviedo.
El Oficial primero de Administración militar, Secretario de 

la Junta económica de la Fábrica de armas de Oviedo, de la 
que es Presidente el Sr. Coronel, Director de la misma.

Hace saber que debiendo procederse á la contratación de
25.000 escalabornes plantillados en tablones de nogal para ca
jas de fusil, modelo 1871; 20.000 quintales métricos de carbón 
mineral crecido, y 3.000 de cok, con destino  ̂ á esta Fábrica, 
por el presente se convoca á una pública y, primera licitación, 
que tendrá lugar el día 25 de Octubre próximo, á las doce de la, 
mañana, en la sala de juntas del establecimiento, ante el Tri
bunal de subasta formado por la económica del mismo y con 
sujeción al reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881, 
órdenes posteriores vigentes y pliegos de condiciones legales 
y facultativas que se hallarán de manifiesto en el despacho 
del Comisario Interventor todos los días no feriados, de nueve 
de la mañana á dos de la tarde, desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales lmsta Lel en que se celebre 
la subasta.

Las proposiciones deberán extenderse en papel del timbre 
11.°, sin raspaduras ni enmiendas que las invaliden ̂ se redac
tarán con estricta sujeción al modelo inserto á continuación, 
y se presentarán en pliegos cerrados al Tribunal de subasta 
dentro de la media hora anterior á la señalada para dicho acto, 
pudiendo hacerse a la totalidad de los artículos objeto de la su
basta, ó á una ó varias clases, ó bien por lotes de 1.000 respec
to á los escalabornes, no siendo admisibles las que no reúnan 
todas estas circunstancias, excedan del precio límite fijado ó 
no vayan acompañadas del talón de resguardo que acredite ha
ber impuesto en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales 
en las provincias la suma en metálico ó efectos del Estado 
equivalente al 5 por 100 del importe del servicio que com
prenda su proposición, calculado por el precio límite y en la 
forma prevenida en la condición 2.a de las económicas, valo
rándose, si el depósito se efectúa en dichos efectos del Estado, 
al precio medio de cotización en Bolsa alcanzado en el mes 
anterior.

Los precios límites que han de regir en la subasta son los 
siguientes:

Escalaborne completo, á 1*93 pesetas uno; carbón crecido, 
á 2‘07 el quintal métrico; cok, á 2739 el id. id.

Oviedo 14 de Septiembre de 1886.=:Y.° B.°=E1 Coronel, Di
rector, Eugenio de la Sala.=El Oficial primero, Secretario, José 
Navarro.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal qúe exhibe *
(representante de , en virtud de poder adjunto), enterado i
del anuncio y pliegos de condiciones; para la contratación de f,
25.000 escalabornes plantillados en tablones de nogal para ca-^ 
jas de fusil, modelo 1871; 20.000 quintales métricos,de carbón 
mineral crecido, y 3.000Jde cok, con destino á lafjFábriea de 
armas de esta ciudad; me comprometo^con &újécí ón5áTóspft eU < ‘ 
gos de condiciones citados, á suministrar r(taL<á tales efectos ó 
tantos lates, de á } .000..escaíahornes) á los precios siguientes:

Escalaborne completo,á..77pesetas..... céntimos (en letra) 
uno; carbón mineral crecido, á pesetas céntimos (én le
tra) quintal métrico; cok, á..*.. pesetas—  céntimos (en letra) 
quintal métrico.

Y  como garantía de su proposición, acompaña talón de de
pósito que justifica haber hecho el de pesetas que marca la
condición 2.a del pliego.

(Fecha y firma del proponente.) 226—8

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.

ALCALÁ DE HENARES

D. José Marcó y Cordero, Alférez, Porta-estandarte deí re
gimiento Lanceros de la Reina, segundo de caballería.

No habiéndose presentado el soldado de este regimiento Al
fredo Romero y Bomero, á quien se ha llamado ya por segun
do edicto y estoy sumariando por el delito de primera deser
ción;

Y usando de las facultades que en estos casos concédanlas 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo al referido soldado por tercer edicto, se
ñalándole la guardia de prevención" de este regimiento, donde 
deberá presentarse dentro del término de diez días, á dar sus 
descargos; y en caso contrario se séguirá la causa y se senten
ciará én rebeldía.

Alcalá de Henares 27 de Agosto dé Í886.=E1 Fiscal, José 
Marcó. 579—M

BARCELONA

D. Arturo de Mendoza y Gómez, Teniente Coronel gra
duado, Comandante de Ejército, Capitán, Ayudante del^cuarto 
regimiento divisionario y Fiscal nombrado de la presente su
maria.

Habiéndose ausentado de esta plaza el artillero de la sexta 
batería del regimiento Miguel Gómez Hernández, hijo de Pe
dro y María Dolores, natural de Yeste, provincia de Albacete, 
y habiendo consumado la deserción;

Usando de la jurisdicción que para estos casos tienen con
cedidas las Ordenanzas del Ejército,- por el presente llamo, 
cito y emplazo, por el primer edicto á Miguel Gómez Hernán
dez, señalándole el cuartel de Atarazanas de esta plaza, donde 
deberá presentarse personalmente dentro del término de trein
ta días, que se cuentan desde la fecha, á dar sus descargos; y 
de no comparecer en el referido plazo se atendrá al perjuicio 
que haya lugar.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia de 
todos.

Barcelona 27 de Agosto de 188B.=EI Fiscal, Arturo dé 
Mendoza. 578—M

IX Enrique ViUamor y Peña, Comandante graduado, Ca
pitán, Ayudante del cuarto regimiento divisionario, Fiscal 
pqinbrado de- la presente sumaria.

Habiéndose ausentado de esta plaza el artillero de la sexta 
batería del regimiento Miguel Ferrer Tur, hijo de Miguel y de 
Francisca, natural de Benisa, provincia de Valencia, y ha
biendo consumado la deserción;

Usando de la jurisdicción que para estos casos tienen con
cedidas las Ordenanzas del Ejército, por el presente llamo, 
cito y emplazo por el primer edicto á Miguel Ferrer Tur, se
ñalándole el cuartel de Atarazanas de esta plaza, donde deberá 
presentarse personalmente dentro del término de treinta días, 
que se cuentan desde la fecha, á dar sus descargos; y de no 
comparecer en el referido plazo se atendrá al perjuicio que 
haya lugar.

Fíjese y pregónese este edicto para que llegue á noticia de 
todos.

Barcelona 27 de Agosto de 1886.=Enrique Villaníor.
579—M

D. Manuel Guijarro Jover, Teniente graduado, Alférez, Fis
cal del cuarto regimiento de artillería divisionario.

Habiéndose ausentado de la plaza de Madrid, en donde se 
hallaba con licencia ilimitada, el artillero segundo de dicho 
regimiento Mariano Bomán Candelas, hijo de José y de Jose
fa, natural de Beniel, provincia de Murcia, habiendo consu
mado la deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden la3 
B.eales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido Mariano 
Bomán Candelas, señalándole el cuartel de Atarazanas que 
ocupa el expresado regimiento en esta capital, en donde debe
rá presentarse dentro del término de treinta días, á contar 
desde la publicación del presente edicto; y de no hacerlo así 
le seguirá el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 1.° de Septiembre de 18S6.=M.anuel Guijarro.
597—M

CÁDIZ
D. César García Aguilár, Teniente del depósito de bandera 

y embarque para Ultramar cii Cádiz, y Fiscal del misñio.
• Habiéndóse ausentado de esta plaza, cometiendo^ é l: de lito  
íde primera deserción, el soldadnxjumingrescj en este depósito 
jen concepto d.e..prófugo José.Marm -
; Bisando debías, facultades que conceden las Bealcs Ordenan-. 
£asa los 'Üficiáiés del Ejército,'por' el presente primer edicto 
jeito», llamo y  emplazo al referido individuo para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación del pre
sente en los periódicos oficiales, comparezca en esta Fiscalía, 
Soledad, 12, ó ante la Autoridad¡del punto donde se encuentre 
icón el fin de dar sus descargos; lo que de no efectuarlo se le 
continuará la causa y se le condenará en rebeldía.

Cádiz 22 de Agosto de 1886.—El Teniente, Fiscal, César 
García. , 580—M

D. César García Aguilar, Teniente del depósito de bandera 
y embarque para Ultramar en esta plaza, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado en una de las estaciones del trayecto 
de Sevilla á esta plaza el soldado sustituto Antonio Castillo 
Castillo, cometiendo el delito de primera deserción;

Y usando de las facultades que conceden las Beaies Orde- 
hañzás á los Oficiales del Ejército, por esté tercer edicto cito, 
llamo y emplazo al Antonio Castillo para que en él término de 
diez días, á contar desde la fecha de la publicación del presente 
en los periódicos oficiales, comparezca en ésta Fiscalía, calle 
de la Soledad, núm. 12, ó ante la Autoridad del punto en don
de se encuentre con el fin de dar sus descargos; advirtiéndole 
que de no verificarlo se le seguirá la causa y. se condenará en 
rebeldía. '

Cádiz 25 de Agosto de 188G.=E1 Teniente, Fiscal, César 
García. 567—-M

D. César García Aguilar, Teniente del depósito de bande
ra y embarque para Ultramar en Cádiz, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de está plaza, cometiendo el deli
to de segunda deserción, el soldado Francisco Quiñones 
Kreivegr; '

Usando de las facultades que conceden lab Beaies Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación del 
presente en los periódicos oficiales, comparezca en esta Fisca
lía, Soledad, 12, ó ante la Autoridad del punto donde se en
cuentre, con el fin de dar sus descargos; lo que de no efec
tuarlo se le continuará la causa y se le condenará en re
beldía.

Cádiz 2 de Septiembre de 1838. =E1 Teniente, Fiscal, César 
García. 598—M

CAMPBODON

D. Bamón García López, Capitán del batallón cazadores de 
Mérida, núm. 18.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria que de 
orden superior me hallo instruyendo contra el paisano Jaime 
Broch Guillarnet, vecino del pueblo de Yillalonga, por insul
tos dirigidos á la pareja de la Guardia civil de servicio en la 
mañana del día 2 del mes de Agosto del presente año en el ci
tado pueblo.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo ai men
cionado paisano para que en el término de treinta días com
parezca en esta Fiscalía á mi cargo, sita en la calle de Valen-, 
cía, núm. 45, primer piso, á prestar declaración, pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio que en justicia corresponda; y 
para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará en los

sitios de costumbre, insertándose en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Diario oficial de Avisos de la provincia.

Dado en la villa de Camprodón á los 3 días del mes de 
Septiembre del año 1886.—Bamón García López. 640—M

CANALS

D. Jaime Bamón y Mir, Teniente del escuadrón de la Co
mandancia de la Guardia civil de Valencia, y Fiscal de la 
misma.

Ignorándose el paradero de tres sujetos desconocidos, que 
en la noche del 3 al 4 de Agosto del corriente año, hicieron 
armas contra una pareja de la Guardia civil en la carretera de 
Alcudia de Crespins á Onteniente y término de Ayelo de Mal- 
ferit, ocasionando, la muerte instantánea del guardia segundo 
Antonio González Contreras, y una herida contusa al guardia» 
primero Pascual Serrano Poveda;

Usando de las facultades que para estos casos conceden á 
los Oficiales del Ejército las Beaies Ordenanzas y disposicio
nes vigentes, por el presente primer edicto cito, llamo y em
plazo á los tres sujetos de referencia para que en el término 
de treinta días se presenten en esta Fiscalía, sita en la casa 
cuartel que ocupa la fuerza del puesto de la Guardia civil de 
Canals á dar sus descargos; y de no presentarse en el plazo 
señalado se les seguirá la causa y condenará en rebeldía.

Igualmente cito, llamo y emplazo á los que tuvieran cono
cimiento de quiénes sean los expresados sujetos para que lo 
comuniquen a esta Fiscalía dentro del plazo referido; aperci
biéndoles que de no verificarlo así les puede parar el corres
pondiente perjuicio con arreglo á ley.

Canals 2 de Septiembre de 1886.=Jaime Bamón y Mir.
599—M

u c a n g a s  d e  o n ís  ‘ ;

D. Manuel Otero Solares, Teniente;del batallón reserva de 
pangas dePnís, núm. 114, , , . -
f >, Hallándome, instruyendo -sumaria eontfáel recluta Enrique 
pago Viegoipor Ja falta de p re s ta c ió n  el día 22 de Marzo ul- 
|imo en la,Caja de recluta-de esta zona; 
í 1-iUsandor da las facultades que conceden las Beaies Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente edicto cito, llamo y emplazo al expresado recluta, seña
lándole el cuartel del batallón de depósito de la misma, donde 
deberá presentarse en el término de diez días, á contar desde 
la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
dar sus descargos; y de no efectuarlo en el término señalado se 
le seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía..

Cangas de Onís 25 de Agosto de 1886. =Manuel Otero.
. 581—M 

CANGAS DE TINEO ;
D. Antonio Marqués y Mayo, Capitán, Fiscal nombrado del 

batallón depósito de Cangas de Tineo, núm. 115.
? Hallándose ausense de esta zona el mozo sorteable núme
ro 2 del segundo reemplazo de 1885 Manuel Cuervo Bivera, 
hijo de Leonor, vecina de Ardualdo, Ayuntamiento de Salas 
(Oviedo), á quien estoy sumariando por no haberse presentado 
en la Caja de reclutas de Cangas de Tineo para la concentra
ción el 22 de Marzo último;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
Hamo y emplazo por segundo edicto al citado Manuel Cuervo 
Bivera, señalándole el cuartel que ocupan los batallones de 
reserva y depósito de esta villa, donde deberá presentarse 
dentro del término de veinte días, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á sus descargos; y caso de no presen
tarse en el plazo señalado se le seguirá la causa y sentenciará 
en rebeldía.

Cangas de Tineo 29 de Agosto de 1886.=Antonio Marqués.
V.  600—M -

CARRACA

D. Manuel Padiilo y Martínez de Murguías, Conde de Vega 
Florida, Capitán de infantería de Marina y Ayudante de este
A r s e n a l . ' 7  '  V .'IÁÁ . Á V 7 Á - 7,
■ Habiéndose ausentado de éste Arsenal el día 4 de Agosto 
último el marinero Manuel Vila Fernández, á quien estoy su
mariando por el delito de segunda deserción; ; '

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Beaies Ordenanzas para los Oficiales del 
Ejército y Armada, por el presente cito, llamo y emplazo por 
este mi primer edicto al marinero Manuel Vila Fernández, se
ñalándole el cuartel de marinería de éste Arsenal, donde de
berá presentarse á dar sus descargos dentro del término de 
treinta días; en el concepto que de no verificarlo se seguirá la 
causa, juzgándose en rebeldía.

Carraca 3 de Septiembre de 1886.=Manuel Padiilo, Conde 
de Vega Florida. 601—M

CEUTA

D. Ensebio Martínez Rubio, Alférez de la tercera compa
ñía del primer batallón del regimiento infantería Fijo de Ceu
ta, y Fiscal en comisión del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez fiscal en la causa seguida contra el 
soldado del mismo cuerpo Ramón Ferrán Moret por el delito 
de falta de incorporación á banderas, por el presente tercer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en el 
término de diez días se presente á las Autoridades competen
tes de la provincia en que resida ó, en esta plaza para respon
der á los cargos que en dicha causa le resultan; pues de no 
verificarlo se seguirá la causa en rebeldía y será juzgado por 
el Consejo de guerra competente. Y  para que este edicto ten
ga la debida publicidad, se fijará en los sitios de costumbre y
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se insertará en la Gaceta de Madrid y  en el Boletín oficial 
de la provincia de Barcelona, de donde es natural, y es probable 
resida el acusado.

Dado en Ceuta á 28 de Agosto de 188ó.=Eüsebio Martínez.
■' 582—M ■'

D. Víctor Velasco Santos, Capitán graduado, Teniente de la 
compañía disciplinaria del segundo batallón del regimiento in
fantería Fijo de Ceuta, y  Fiscal en comisión.

Hallándome instruyendo sumaria por falta de incorpora
ción á banderas al soldado de la segunda compañía del expre
sado batallón y regimiento Juan Bastida Ganan, hijo de Agus
tín y de Buenaventura, natural de Ginés, provincia de Lérida;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al éxpresado sol
dado, señalándole el cuartel de la Reina de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término señalado se atendrá á los 
perjuicios que haya lugar.

Ceuta 2 de Septiembre de 1886.=E1 Fiscal, Víctor Velasco.
602—M

CORUÑA
D. Pedro Romay y Yallendla, Teniente Coronel, Sargento 

mayor de esta plaza de la Coruña, y Fiscal del proceso que se 
instruye en la misma contra el Alférez de infantería D. José 
Rodríguez Cotarelo.

Ignorándose el paradero del que fúé soldado del batallón 
Voluntarios de Castilla de los de la isla de Cuba en los años 
de 1869 á 1871 Manuel Arango y Arango, hijo de Juan v de 
Bernarda, natural de Pravia, Ayuntamiento de ídem, provin
cia de Orense (Asturias), de oficio cocinero;

Usando de 1 ás facultades qué en estos casos conceden las 
Ordenanzas á todos los Jefes y Oficiales del Ejército, por este 
segundo edicto cito, llamo yemplazo á dicho individuo para 
que en el término de veinte días, á contar desde la publica
ción del mismo, comparezca en la Sargentía mayor-“de esta 
plaza á contestar á los cargos que contra él resultan en el 
citado proceso; y de no efectuarlo le pararán los perjuicios á 
que haya lugar.

Coruña 27 de Agosto de 1886.=Pedro Romay. 583—M

FERROL
Habiéndose ausentado de la goleta Prosperidad en la ma

ñana del 17 de Julio el marinero de segunda y sustituto José 
López Fernández, perteneciente al expresado buque, á quien 
estoy procesando por tal delito de segunda deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en estos 
casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la Arma
da, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi segundo 
edicto al marinero José López Fernandez, señalándole la goleta 
Prosperidad, donde deberá presentarse personalmente á dar 
sus descargos dentro del término de veinte días; en el concep
to que de no verificarlo así se seguirá la causa, juzgándole en 
rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

Ferrol 25 de Agosto de 1886.= Jerónimo Alamo. = E l Escri
bano de la causa, Antonio Blanco. 523—M

D. Bartolomé Moráles y Mendigutia, Alférez de navio de la 
Armada, de la dotación de la fragata Gerona, y Fiscal d é la  
sumaria que se instruye contra el marinero de segunda clase 
Francisco Ferrer y Ferrer por el delito de primera deserción;

Habiendo empezado á faltar de la fragata de S. M. Gerona, 
en el puerto de Cartagena, á la retreta del 11 de Junio del co
rriente año el marinero de segunda clase de la dotación de la 
expresada Francisco Ferrer y Ferrer, hijo de Vicente y de Ma
ría, de veintidós años de edad, natural de San Carlos, Ibiza, 
perteneciente á la inscripción marítima de Ibiza, y cuyas señas 
personales se citan á continuación, á quien estoy procesando 
por el delito de primera deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en es
tos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la 
Armada, por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo al 
marinero de segunda Francisco Ferrer y Ferrer , señalándole 
la Comandancia de Marina del puerto de Cartagena para qua 
se presente personalmente, dentro del término de treinta días; 
en el concepto que de no verificarlo así le seguirá el perjuicio 
á que haya lugar.

A bordo de la expresada, bahía de Ferrol 3 de Septiembre 
de 1886.=Y.° B.°=Bartolomé Morales.=Por su mandato, An
tonio Bertoa.

Señas'personales.
Pelo castaño, color moreno, ojos pardos, nariz gruesa, bar

ba poca, estatura alta; oficio en que se ejercitaba marinero, 
estado civil soltero. 642—M

GUADAL AJARA
D. José de Vela y Sánchez, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería, Fiscal permanente de causas del 
Gobierno militar de esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta plaza el corneta de la sec
ción de ordenanzas de la Academia de Ingenieros militares 
Francisco Sancho Mari, á quien estoy sumariando por el deli
to de deserción;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército, cito, llamo y emplazo al expresado cor
neta, señalándole el Gobierno militar de esta plaza, donde de
berá presentarse en el término de treinta días, á contar desde 
la publicación de este primer edicto, á dar sus descargos; y de

no presentarse en el término citado se le seguirán los perjui
cios á que haya lugar.

Guadalajara 28 de Agosto de 1886.=E1 Teniente Coronel, 
Comandante, Fiscal, José de Vela. 603—M

JAEN
D. Rafael Lechuga Villar, Teniente del batallón reserva de 

Jaén, núm. 94, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel de esta 
zona.

No habiéndose presentado en esta plaza para ser destinado 
á cuerpo el soldado del segundo reemplazo de 1885, Eufrasio 
Martínez Carrasco, el cual fué declarado tal soldado por el 
Ayuntamiento de Ibros, de esta provincia, que estoy suma
riando por el expresado delito como desertor;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido sol
dado, señalándole esta Fiscalía, sita en la calle Llana, núm. 1, 
de esta capital, donde deberá presentarse dentro del término 
de veinte días, á contar desde la publicación del presente edic
to, con objeto de prestar sus descargos; y caso de no hacerlo 
se le sentenciará en rebeldía.

Jaén 31 de Agosto de 1886.=Rafael Lechuga. 504—M

LOGROÑO
D. Eduardo Moreno Piñeiro, Comandante, Fiscal del pri

mer batallón del regimiento infantería de Andalucía, núm. 55.
No habiéndose incorporado al terminar la licencia que por 

enfermo se hallaba disfrutando en Madrid el soldado de la se
gunda compañía de este batallón Domingo Heredero Asuero, 
incurriendo por lo tanto en delito de deserción;

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente primer edicto llamo y emplazo á 
dicho soldado para que se presente en el cuartel que ocupa 
este regimiento en el término de treinta días á dar sus descar
gos; y de no hacerlo se seguirá la causa en rebeldía.

Y para que conste donde convenga, expido el presente en 
¡Logroño á 1.° de Septiembre de 1886.=Moreno.=Por sum an- 
dado, Emilio Gómez. ' 605—M

D, Eduardo Moreno Piñeiro, Comandante, Fiscal del pri
mer batallón del regimiento infantería de Andalucía, nú
mero 55.

No habiéndose incorporado al terminar la licencia que por 
enfermóse hallaba disfrutando en Santander el soldado de la 
cuarta compañía de este batallón Eusebio García Rivas, incu
rriendo por lo tanto en delito de deserción;

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del Ejército, por el presenté primer edicto llamo y emplazo á 
dicho soldado para que se presente en el cuartel que ocupa 
este regimiento en el término de treinta días á dar sus des
cargos; y de no hacerlo se seguirá la causa en rebeldía.

Y para que conste donde convenga, expido él presente en 
Logroño á 1.° de Septiembre de 18S6.=Moreno.=Por su man
dado, Emilio Gómez. 606—M

- LUARCA

D. Avelino Fernández Suárez, Teniente del batallón reserva 
de Luarca, núm. 118, y Fiscal militar de la zona.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el recluta del segundo reemplazo de 1885 Andrés Cuer
vo Cano por el delito de deserción, por el presente segundo 
edicto citoj llamo y emplazo al referido recluta para que en 
el término de veinte días comparezca en la casa cuartel de esta 
villa á responder á cuanto en la causa le resulta; pues de no 
comparecer se le seguirá en rebeldía.

Luarca 25 de Agosto de 1886.=Avelino Fernández.
607—M

. D* José Elvira Prida, Capitán de la tercera compañía del 
batallón de Depósito de Luarca, núm. 118.

No habiéndose presentado en la Caja de reclutas de esta 
zona el día 22 del mes de Marzo próximo pasado el recluta 
Nicasio Rodríguez é Infanzón, á quien estoy sumariando por 
el delito que queda mencionado;

Y usando de la jurisdicción que S. M. el Rey tiene conce
dido en esjtos casos por sus Reales Ordenanzas á los Fiscales de 
su Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por este se
gundo edicto y pregón á dicho Nicasio Rodríguez, señalando el 
cuartel de esta villa dentro del término de veinte días, que se 
cuentan desde esta fecha, á dar sus descargos y defensas; y de 
no comparecer se seguirá la causa y se sentenciará eñ rebeldía 
por el delito que merezca por ser esta la voluntad de S. M.

Luarca 31 de Agosto de 1886. = E I Capitán, Fiscal, José El
vira. 608—M

MADRID

D. José Silvestre Barbera, Teniente de la cuarta compañía 
del segundo batallón del regimiento infantería de Covadonga, 
número 41. \  z

LJsando de las facultades queme conceden las Ordenanzas, 
cito, llamo y emplazo por el presente tercer edicto al soldado 
José Dorronsoro Iturzaeta para que se presente en el término 
de diez días en la guardia de prevención del mismo, sita en el 
cuartel de los Docks, contados desde la  publicación de- este, 
edicto; y de no verificarlo en él plazo marcado, se le seguirá 
esta sumaria, juzgándolo en rebeldía. ‘ „ r  . 3

Madrid 28 de Agosto de l886.=El Teniente, Fiscal, José 
Silvestre Barbera. ' i ¡ * 614—M

D. Eduardo Caballero y Torralbo, Comandante de caballe
ría, Fiscal permanente de esta Capitanía general de Castilla 
la Nueva.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente primer edicto cito, llamo y em
plazo para que se presente en el término de treinta días en 
esta Fiscalía, Legan i tos, 56, tercero izquierda, al soldado de
sertor del primer batallón del regimiento infantería de Anda
lucía, núm. 55, Julián Ramírez García, hijo de Rafael y de 
María, natural de Burgos, de oficio albañil, de veintidós años, 
con objeto de prestar declaración en sumaria que por dicha 
deserción se le sigue; en la inteligencia que de no verificarlo 
le pararán los perjuicios que por la ley haya lugar.

Dado en Madrid á 30 de Agosto de 1886.=E1 Comandante, 
Fiscal, Eduardo Caballero. 609—M

D. Luis Martínez Alcobendas, Comandante, Fiscal del ba
tallón cazadores de Arapiles, núm. 9.

Habiéndose ausentado desde la plaza de Badajoz el 26 de 
Septiembre de 1883 el soldado de la tercera compañía de este 
batallón Daniel García Gil, donde se hallaba de guarnición y 
á quien estoy sumariando por el delito de deserción:

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercero y último edicto al expresado sol
dado, señalándole el cuartel de la Montaña de esta plaza, don
de deberá presentarse dentro del término de diez días, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid 30 de Agosto de 1886.=E1 Comandante, Fiscal, 
Luis Martínez Alcobendas. 617—M

D. Eduardo Caballero y Torralbo, Comandante de caballe
ría, Fiscal permanente de esta Capitanía general de Castilla 
la Nueva.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, por el presente edicto cito, llamo y emplazo para 
que se presenten en el término de diez días en esta Fiscalía, 
Leganitos, 56, tercero izquierda, Alejandro y Victorio Covos 
Avilés, hermanos del soldado Margarito, del regimiento infan
tería de Andalucía, que se decían habitar calle de las Injurias, 
¡con objeto de prestar declaración en un interrogatorio; en la 
Inteligencia que de no verificarlo les pararán los perjuicios' 
que por la ley haya lugar.

Dado en Madrid á 31 de Agosto de 1885.=E1 Comandante, 
Fiscal, Eduardo Caballero. 611—M

D. Eduardo Caballero y Torralbo, Comandante de caballe
ría, Fiscal permanente de esta Capitanía general de Castilla
l á  Nueva.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente primer edicto cito, llamo y em
plazo, para que se presente en el término de treinta días en 
esta Fiscalía, Leganitos, 56, tercero izquierda al soldado de
sertor del primer batallón del regimiento infantería de Anda
lucía Lope Rodríguez García, hijo de Antonia, natural de Ma
drid, Juzgado de primera instancia de la Universidad, provin
cia de Madrid, de oficio albañil, de veinte años de edad, con 
objeto de prestar declaración en sumaria que por dicha de
serción se le instruyeren la inteligencia que de no verificarlo 
le pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Madrid á 1.° de Septiembre de 1886.=E1 Coman
dante, Fiscal, Eduardo Caballero. 610—M

D. José Montero Estacas, Comandante de infantería, Fiscal 
permanente de causas de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.

En uso de las facultades qué las Reales Ordenanzas del 
Ejército me conceden, por este tercer edicto cito, llamo y em
plazo al Coronel D. José Navarro Casañas, Teniente Coronel 
D. Eduardo Argüelles Sierra y Comandante D. Antonio Fe
rrando Yea, todos retirados en esta Corte, para que en el té r
mino de diez días, á contar desde su publicación, se presen
ten en esta Fiscalía, sita Costanilla de San Andrés, núm. 16, 
segundo, con objeto de prestar declaración en un expediente 
de inutilidad que instruyo al soldado licenciado Faustino Gó
mez Cano del regimiento infantería de Bailén, núm. 24.

Madrid 1.° de Septiembre de 1886.=José Montero.
612—M

D. Cayetano Súnico de Yerzosa, Teniente Coronel, Co
mandante de infantería, y Juez permanente de causas de la 
Capitanía general de este distrito.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército como Juez instructor nombrado para 
evacuar el interrogatorio procedente de la plaza de San Sebas
tián en el Teniente'Coronel retirado en esta Corte D. Fran
cisco Fehch, cuyo domicilio se ignora, por el presente y único 
edicto cito, llamo y emplazo al referido Teniente Coronel para 
que en el plazo de veinte días comparezca en esta Fiscalía, 
calle de Al mansa, núm. 8, principal, y en día hábil, de once á 
una de la tarde, para responder, á dicho interrogatorio.

Madrid 2 de Septiembre de 1886.=Cayetano Súnico.
■ 615—M ■

D. José Carretero y Fuentes, Comandante de Ejército, Ca
pitán, Ayudante del cuarto regimiento de Artillería de cuerpo 
de Ejército.

Hallándome formando causa al artillero segundo de la te r
cera batería del regimiento Yidal Fernández Martín, acusado
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Úe abandono úe guardia, á todas las Autoridades, tanto civiles 
c o m o  militares, suplico que por cuantos medios estén á  su al
cance procedan á la busca y captura del citado artillero, cuya 
media filiación se acompaña; y si fuere habido lo pongan á  mi 
disposición en el cuartel de los Docks de esta Corte, pues así 
lo tengo acordado en auto de esta fecha; el individuo mencio
nado salió del cuartel con gorra, forrajera, guerrera, pantalón 
de paño y zapatos y espuelas.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publici
dad, se insertará en la Gaceta de Madrid y el Boletín oficial 
de la provincia.

Dada en Madrid á 3 de Septiembre de 1886.=José Ca
rretero.

Media filiación del artillero Vidal Fernández Martínez.
Hijo de Félix y de Cándida, natural de Medina del Campo, 

parroquia de id., Juzgado de primera instancia de id.,'provincia 
de Valladolid, avecindado en Medina del Campo, provincia 
de Valladolid; Capitanía general de Castilla la Vieja; nació 
el 21 de Abril de 1865, su estado soltero, de oficio camarero, 
su religión Católica Apostólica Romana; su estatura un metro 
685 milímetros; edad cuando se filió diez y nueve años, diez 
meses y veinte días, sus señales estas: pelo castaño, ojos azu
les, cejas al pelo, barba lampiña, boca regular, su aire marcial, 
su producción buena, acreditó que sabe leer y escribir.

Fué declarado soldado para el reemplazo de 70.000 hombres 
decretado en 23 de Febrero de 1885. Tuvo entrada en la Caja 
de reclutas de Valladolid en 15 de Marzo de 1885 como soldado 
de activo.

Queda filiado en virtud de la presente para servir en clase 
de soldado por el tiempo de doce años, que empezarán á con
társele desde el día en que ingresó en Caja; se le leyeron las 
leyes penales con arreglo á Ordenanza y disposiciones vigen
tes, y quedó enterado de que no le servirá de disculpa para su 
justificación en ningún tiempo el alegar ignorancia de dichas 
leyes; firmando los que lo verifican á continuación. =E1 inte
resado, Vidal Fernández. ==E1 Secretario, Honorio Ramírez.— 
El Alcalde, León Fernández.=Hay un sello que dice: Alcaldía 
constitucional de Medina del C¿mp0.==Revistado fecha %t s-n- 
pra.~VX Comisario de Guerra, Antonio Núñez.—Hay un sello 
que dice: Comisaría de Guerra de Valladolid.= E s  copia.—El 
Teniente Coronel, Comandante mayor, J .‘de Nandín.

616—M

NOTICIAS OFICIALES
B olsa  de M adrid.

Cotización oficial del d ía  16 de Septiembre de  1886, comparada con 
la del d ía  anterior .

I
 CAMBIO A L  CONTADO
= —-   -   _ — =

Día 15 D ía l6

61*40 61*90-80-85
a p la zo .  61*45 6P50-55-80-70-75

fin cor. vol., cambio 
medio 61‘55; 61*80 

62t05-6i ‘95 
62 0]0 fin próx. vol., 
cambio medio 61*80 
61445 fin próx. íir 
62*20-50 fin próx., 

prim a de 0*50 
pequeños A 61‘05 62*30-62 CqO-61‘90

, , . |  62*25-61*95
Idem id. al 4 por 100 e x te rio r ..  |  62*80 63*05-35-40-30-25

pequeños.I 62*70 63‘25
Idem amortizable al 4 por 100.    jj » 78*20

pequeños A 77*95 78*10-20-15
B illetes hipotecarios de la is la  de Cuba. J  95 0|0 95‘50-20-30-15
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 100 j 

anual y 1 por 100 de am ortización ... J  33*15 33*40-35-30
pequeños A 32*80 33 0t0-33*20

Anualidades de la isla de Cuba. (Valora
nominal corriente.)......................................j 34*10 34*15-20-30-40-25

Carpetas provisionales de billetes hipo-| 
teearios de la isla  de Cuba (con el cu-¡
pón de 1.° de Enero de 1887)..................... |  87*70 87*70-75-65-00

Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 1003
an u al i , 106 OtO

Idem id .—Idem al 5 por 100 anual . . . |  » 99 0[0-98‘75
Acciones del Banco de España J  345‘50 348 Ofi)

Cambios oficiales sobre p la za s del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lbacete . . . . .  0*50 » Logroño  0*40 »
A lco y    0*15 » Lorca...............  0*65 *
A lican te   0*25 » L ag o ................. 0*25 *
A lm e r ía . . . . .  0*25 * M álaga  0*20 »
A v ila   0*50 * M urcia   0*25 *
B adajoz  0*40 * O ren se   0*35 *
B a rc e lo n a ... 0*15 * O viedo  0*25 *
B é ia r   0*25 * P a len c ia   0*25 »
B i lb a o . . . . . . .  0*15 * Palm a M alí.1\  0*25 *
B urgos  0*25 » Pam plona.. . .  0*40 *
Cáceres  0*40 * P o n tev ed ra .. 0*25 »
Cádiz  0*15 * R é u s . . . . . . . .  0*15 »
C a rta g en a ... 0*30 * Salam anca... 0*25 »
C a s te lló n .... 0*50 » San Sebastián 0*15 » .
Ciudad Real.. 0*50 » S a n ta n d e r .. .  0*25 *
C órdoba.  0*25 * Sta. Cruz Tfe. 1 »
C o r u ñ a . . . . . .  0*25 * Santiago  0*15 »
C u e n c a .. . . . .  1*25 » S eg ov ia   0*40 i»
F erro l   0*25 • S e v illa .  0*20 *>
G erona  0*25 » Soria ................  0*75 »
(iijóD . . . . . . . .  0*25 » T a rra g o n a ... 0 25 *
G ranada  0*25 » T eruel  0*25 *
Guadalajara.. 0*50 » Ta!.a de la R .8 Ü‘65 »
H aro   Q‘25 * Toledo  0*50 *
B uelva  ü425 * T u d e ia   0*50 »
Buesca  0*25 » V a len c ia .... .  0*15 *
J a é n . . . . . . , ,  0*25 * V a llad o lid ... 0*25 »
Jerez F ron iA  0*15 » V ig o . . . . . . . .  0*15 »
León. . . . . . . .  0*40 * V ito ria . . . . ' . .  0*25 *
L érn ia . . . . . . .  0*15 í * Z a m o ra . . . . . .  0*40 »
L i n a r e s 0 }20 [ » Zaragoza ,]  0*15 »

B olsas extranjeras.

PARÍS 1 5  D E  SEPTIEM BRE D E 1886

/ Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á, 61*85.
L ídem id. id. in te rio r  ........ 4  60 3j4§g¡}

n . „ , ? Idem amort. al 4 por 100........ . .  á, »i o n e s p a t o * *  . .  s s por 100 exterio¿ ......................a
f Deuda amort. al 2 por ! C 0 . . . . . .  á *
\ Obligaciones de Cuba..................  á 505*00.

o . i 3 por 100.     .............................. á  83*55./rentes*.. . } 4 f [S por ¡¿0>; ........................... ¿ 110*15.
Consolidados i n g l e s e s . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  á 100 13[16.

Cambios oficíales sobre extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*00.
Idem, á ocho días vista, dins., 46*75.
París, á ocho dias vista, fes., 4*92.-915 d.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 16 de Septiembre d& 1886.

j TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

DIRECCION ESTADO
«O RA S ^  . J S S S S G 2 L .  retasaaelTlrat0.

   1 ‘

5 do la  m. 710*73 16*6 14*8 N E  B r is a .. .  Nuboso.
9 de la  m. 711 *04 22*4 18*1 E      B .M ig .8 Despejado,

12 del d ía . 710*34 28*1 20*4 E SE  B r is a .. .  Idem .
8 de la  t . .  709*18 28*8 19*8 SE  B .8 f t e . . Nuboso.
6 de la  t . .  708*89 25*2 17*4 E   ____ B r is a .. .  Idem .
■9 de la  n .  709*46 22*0 16*0 O . . . . . .  I d e m .. ;  Idem .

T e m p e ra tu ra  m áxim a d e l  a ire , á  la  so m b ra .. . . . . . . . .  30*0
Idem  mínima-............................. ............................................. 16*2

D iferencia   ......................................       13*8

T e m p e ra tu ra  m áxim a a l Sol, á dos m etros de la  t ie r ra .  35*1
ídem  id . den tro  de una esfera  de c r is ta l    54*8

D iferencia   ............................................  19*7

T e m p e ra tu ra  m áxim a á cielo descub ierto , ju n to  á la
t ie r ra  v eg e ta l ó la b o ra b le .   .....................................    36*8

Idem  m ín im a, id ...................................................       15‘u
D ife re n c ia ............................ ................................ .. 21*8

V elocidad del viento  en las ú ltim as 24 h o ras (k iló
m etros)  .....................................................      366

O scilación b arom étrica , id. (m ilím e tro s) .. . . . . . . . . . . . .  2*1
A ltu ra  íd . con respec to  á la m edia anu a l, á las nuevo 

de la  n o c h e . . . . . . ......... . . . . .......................................... .. -K 25
L luv ia  en las ú ltim as 24 horas ( m i l í m e t r o s ) . . . , . . . . . ,  »

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid 
sobt'e el estado atmosf érico en vanos punios de la Península 
á las nueve de la mañana, y ai Francia é Italia & las siete, d  
día 16 de Septiembre de 1886.

barométrica T9mPera~ Direc- Fuerzabarométrica tura Estado Estado
LOCALIDADES . en grados ci<5n dei deí

centosi- del cielo, de la mar.
mihmetros, “

'
S .S ebastián . 768*6 21‘9 »S C alm a. N uboso. . .  T ra n q .8
B i l b a o . . . . . .  767*1 20*6 S E . . .  B risa .. Casi d e sp .0 Idem .
O v ie d o   764*5 18*8 N E . . .  íd e m .. N u b o s o . . .  »
Coruña (7 h .) 765*4 17*3 f í . . , . .  C alm a. I d e m . . . . . .  A .a g i t .8
S a n t ia g o . . . .  764*2 22*8 N E . . .  Id e m . .  Casi cub.°.
O r e n s e . . . . .  787*5 18*5 O . . . . .  Id e m .. N u b o s o .. .  »
P on tev ed ra .. 755*3 27*6 » B risa .. Id e m   »
V ig o   765*5 22*9 SO. . .  Id e m ..  C u b ie r to .. T ra n q .a

O p o rto   768*8 20*8 N N E .. B .a fte N u b o s o . . .  A .a g i t .8
L isboa (8 h .) .
C á c e r e s . . . . .  787‘3 22*4 S O ....  B risa .. D espejado. >' •
B a d a jo z ; . . . .  767*4 25*5 E N E.. C alm a. Idem   *

S .F e rn .(7 h .)  766*4 22*8 S E . . .. Id e m .. Idem . . . . .  A .a g it .8
S e v i l la   764*8 28*0 N E . . .  Id e m .. I d e m . . . . . .
M á la g a .. . .- -  701*9 25‘0 SE. . .  V iento  N u b o s o . . .  O leaje .
G r a n a d a . . . .  768'3 24*0 N E . . .  B risa .. D espejado. »

A l ic a n te . . . .  768*4 28*6 S E . . . .  Calm a. Id em  T ra n q .8
M u rc ia   767*5 23*& S  Id e m .. N u b o so ....  >
V a le n c ia .. . .  788*5 20*0 N E . . .  B r isa .. I d e m    ̂ »
P a lm a   757*3 25*4 N . . , ,  » D espejado. T ranq.*
B a rc e lo n a ... 767*3 25*0 S .« . . .  B risa .. Casi cub.°. Idem .

T e r u e l . . . . . .  767*1 » S E . . .  Calm a. N ie b la   »
Z a ra g o z a . . .}  25*0 S E . . .  I d e m .. Nuboso . . .  *
S o ria   758‘1 18*8 N O .. .  B risa .. N u b e s . . . .  a
B u rg o s   767*1 19*4 N E . . .  Calm a. Id em ............
L e ó n . . . .* .*  166*2 .13*6 N O ...  ídem .* B ru m o so .. *
V a lla d o lid .. 767*3 20*0 S O .. .  B r isa .. N u b e s . . . .  s
S a la m a n c a .. 768*2 20*9 N O .. .  B .a fte. N u b o s o .. .  *
S eg o v ia .. . . .  783*7 22*8 O . . . .  íd e m ..  D espejado. *

M a d rid   766*1 22*4 E . . . .  B.a lig . [dem   - 8
E s c o r i a l . . . .  769*6 20*4 N E . . .  B risa ,. N u b o s o . . .  9
C m ü a d h e a l. 787*0 22*0 S . . . . .  Caim a. D espejado. 9
A lb a c e te .. . .  769*0 21*2 S   B risa .. N u b e s . . . .  *

P a r í s . . . . . . .  788*0 13*4 * Caim a. C u b ie r to .. »
Grris-Nez. . . .  773‘3 11*5 EN E... V .tifte. Casi cub .° .
St, M athieu .. 766*6 14*5 E . . . . .  B.a fte . D espejado. *
í s l a d 'A ix . . .  788*9 20*3 O  B risa .. C u b ie r to ,. *
B ia rritz   767*1 19*5 SSO ..  B .a lig . Casi cub.°.
C fie rm o n t... - 767*6 14*2 O . . . .  Calm a. C u b ie r to .. »
P e r p iñ á n . . .  786*6 18*1 * Id e m .. D espejado. »
S i c i e . . , . . . .  765*7 21*0 S  B risa .. N u b o s o . . .  : *
N i z a . , . . - . . .  765*3 22*2 * Calm a. D espejado. *

í lo m a ..  785*1 18*0 N . . . . .  C alm a. Despejado. * *
Nápoies.........
P a íe r m o . . . .  764*3 20*0 f » Id e m .. » »
M alta  760*6 21*7 i N E . . .  B .a fte. D espejado. «

retrabado.— 15 de Septiembre. *
A lic a n te ... .!  767*5 j 26*0 jN E . ¡V iento } N u b e s ... . .  }01«a.je.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  lo s  d a to s  re c ib id o s  h a s t a  l a s  o n c e  d e  l a  n o c h e  d e  
a y e r ,  l lo v ió  e n  A v i la ,  C o ru ñ a ,  H u e s c a ,  L e ó n ,  L o g ro ñ o , L u g o ,  
P a m p lo n a ,  O re n s e ,  S e g ó v ia , S o r ia ,  T e n e r if e ,  Z a m o ra  y  Z a
rag o za . F a l t a n  d a to s  d e  L é r id a  y  O v ie d o .

Ayuntam iento, constitucional de Madrid.
Be los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visitado policía urbana, resultan ser los precios de los artíce
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas eí kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo; de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*GQ á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*70 pesetas el litro y de 6*30 á 7 pesetas el de

calitro.
Beses degolladas.

Vacas, 206.—Carneros, 442.—Terneras, 65.—Ovejas, 267.— 
Total, 980. .

Su peso en kilogramos. . . . . . . . . . .  44.778

Precios á los tablajeros.

Vaca, de 1*13 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Carnero, de L03 á 1*06,pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0*93 á 0*97 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios residían ser los productos recaudados en esta capital 
en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. P tas. Cénts.

T oled o ...  .................  4.151*66
Segó vía......................   3.972*90
N o r t e . . . . . . . . . ..............    9.869*81
Bilbao....................   852*54
A ragón ...........................      1.417*09
Valencia. ....................    2.873*08
Mediodía  ........................   17.047*68
Ciudad R ea l...................................  4.130*34
Correos ..............  5*41
Mataderos..................   12.440*48
M ostenses................     »
Fábrica del gas.  ____       611*19

T o t a l . . . . . . . . . .  57.372H8

Madrid 16 de Septiembre de 1886;=E 1 Alcalde.

A N U N C IO S

Las oficinas de la Administración de la 
G aceta  de Madrid  quedan establecidas en ía 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
en donde se reciben los anuncios y suscrido
nes á las horas de costumbre.

Eí despacho de libras y ejemplares de la 
G aceta  c o n t in ú a  provisionalmente--..en la calle 
del G id/núm . 4 ,.segundo-'

S A N T O S  D E L  D I A

La Impresión de las llagas de San Francisco dé Asís, 
y San Pedro de Arbués, mártir.

Cuarenta Horas en la Capilla de la V. O. T. de San Francisco,

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA. — No se ha recibido el 
anuncio.

TEATRO BE LA. ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
Función 22.—Tumo 1.°—La Traviatai

TEATRO LAR A.— A las ocho y media.—Turno 3.a—Niña 
Pancha.—Sin atadero.—La almoneda del tercero.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y  media. — Turno 2.°— 
La vida madrileña.— El proceso del can-can.—El los y nozo tros.

TEATRO FELIPE. — A las ocho y inedia.—La gran v ía 
lo s  valientes.—Meterse en honduras.—La gran vía.

TEATRO BE RECOLETOS.—No se ha recibido el anuncio.

MARAVILLAS. — A las ocho y media.— Los cascabeles.— 
Amantes americanos. — Buenas noches, señor Don Simón. —  Ci
clón XXII.

CIRCO DE PRICE.—A. las nueve.—Grande y variada fun
ción de ejercicios ecuestres, gimnásticos , cómicos y acrobáti
cos, en la que tomarán parte los principales artistas de la 
compañía.

CIRCO-HIPODROMO DÉ VERANO (paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo).—A las ocho y media.— Grande y va
riada función, en la que tomarán parte los principales arfcis- 
fca& de la compañía.


